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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

'emente que los señores Alcaldes y Secretemos 
BOLETÍN, dispoBdrán que se deje ^Plar BOLETÍN, dispondrán que se deje ma 

v e » el sitio de costumbre, donde peinnaaecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

t ^ o g J ^ t ó N Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
2 7 3 7 6 ? n y * 6 2 ' Madrid-9. TeMfa.: Administración, 
<fe ofici T a l l e r e s . 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y & i e d ¡ a

n J : D e o c h o y m s d i a d e l a m a * a , a a d o s 

* a * la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 535 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y Tente de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de este Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con ¿nelusióm del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e * o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PISETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n e ! * ! y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e las d l e r a la» t r e c e h o r a * , 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 25. s e c u n d a p t e n t a . 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

cretar,'a General.—Sección de Personal 
ases H 
< W 6 C o n v ° c a t o r i a para proveer, me-
cuatr C o n c u r s o - oposición restringido, 
y r ° Plazas de Suboficiales. 

P l a 2 í a i \ t e s en esta Corporación cuatro 
vinciai 7 Suboficiales del Servicio Pro-
cenrj¡os P r e v e n c i ó n y Extinción de In-
^ónj.. ' S e convocan a concurso-oposi
tes e s t r i n g i d o con arreglo a las siguien-

rT °b)eto A b ) e t o d e la convocatoria.— 
visión l a P r e s e n t e convocatoria la 

>Ü r s°-oDn P ° r e l Procedimiento de con-
H de Si K C r Ó n r e s t l "ingido, de cuatro pla-

e Preven l c i a l e s d e l Servicio Provincial 
? C U a d r a H C l ° n y Extinción de Incendios, 
d S p e cial e

 e n e l subgrupo de Servicios 
IncenH- C l a s e "Servicio de Extinción 

? c¡al n < ^ ° s " , de la Administración Es-
0 cor r P

 a d a s c o n e l emolumento bá-
d l 0 t l a l i d a d A O n d i e n t e a l í n d i c e d e p r o p o r ~ 
^ l n ar i a s v \ t r ienios, dos pagas extraor-
a t a r ¡as m a s retribuciones comple-

l a leeici^q.U,e c o rrespondan con arreglo 

B A S E S 

"gislac ion vigente. 
Condiciones de los aspiran-

C § u n d a . 
'̂ ~Pa r-j "«H.1UUC3 uc lúa aopi» 

0 s i c i ó n

 t o m a r P a r te en el concurso-
a ) c astringido será necesario: 

r ' 0 c h o añ e S p a ñ o 1 - Tener la edad de die-
B? a r e nt a

 S C u m P ü d o s , sin exceder de 
Pía 

de 
efe, 

y cinco el día que termine el 
re a d r n i s i ó n de instancias. A los 

, n § r e so Z d e l a edad máxima para el 
^ ¡ c i o s n C o m p e n s a r á el límite con los 
n i s t r ac i - S t a d o s anteriormente a la Ad-

U r a lez a ° n d L o c a 1 ' cualquiera que sea la 
b) Ten dichos servicios, 

^tros r u n a talla mínima de 1,62 

diento P ^ r a r e I correspondiente recono-
. d) N Q ^ ' C O acorde con su función. 

s u evn ! n e r n o t a desfavorable alguna 
M* } Coít l e n t e Personal. 
S 0 s d e ' . C o n un mínimo de cinco 
& § °análo C 1 ° a c t i v o c o m o B o m b e r o , 
U r ? n c i ó n ° ° S u.Perior, en el Servicio de 

diputar / E x t i nc ión de Incendios de 
s

 T e r C e r a Provincial de Madrid. 
o° l i c i tando J n s t a n c i a s . — Las instancias 
n - s ' c i ó n r a r p a r t e en el concurso 
b? n t es d e K S t r « l n g i d o y en el que los as ^HarU- a e t >erán m m i f N , M , „ A* 
ba3 d e \a* q U e r e ü n e n todas y cada 
ev s d e rf C o n d i c i ones exigidas en las 
b e , e n t í s i r n ) n V o c a t o r i a ' serán dirigidas al 
s 1 ( 5 r* Pro ° S e ñ o r Presidente de la Dipu-
l a P re sen t í* 0 1 3 1 d e Madrid y deberán 
ir o f icin a c 3 8 e n e l Registro General de 
ri- r°ía de p C e n t r a , e s d e ' a Corporación 

l a hábil / a J d e s ' número 65), cualquier 
• Q e diez de la mañana a una de 

la tarde, durante el plazo de treinta días, 
también hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el último de 
los anuncios de la convocatoria, que se 
publicará en el BOLETLN OFICIAL de la 
provincia y, en extracto, en el "Boletín 
Oficial del Estado", o bien remitiéndolas 
dentro del mismo plazo a dicho Registro 
General por alguno de los medios auto
rizados en el artículo 66 de la Ley de 
P r o c edimiento Administrativo, debida
mente reintegradas. 

A las instancias deberán acompañar el 
recibo de haber abonado los derechos de 
examen a que se refiere la base siguien
te. 

Cuarta. Derechos de examen.—Los de
rechos de examen se fijan en la cantidad 
de 800 pesetas y serán satisfechos por 
los aspirantes en el momento de presen
tar las instancias y no podrán ser devuel
tos más que en el caso de no ser admi
tidos por falta de los requisitos necesa
rios para tomar parte en el concurso-opo
sición. 

Quinta. Lista provisional, definitiva y 
Tribunal.—Terminado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el "Boletín Oficial del 
Estado" y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. A tenor de 
lo que establece el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se con
cederán quince días para presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas. 
Las referidas reclamaciones serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
'que se apruebe la lista definitiva, que se 
hará pública en la forma indicada. 

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios del concurso-oposición restringido 
estará constituido por los siguientes miem
bros: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue. 

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, el Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal, un represen
tante de la Dirección General de Admi
nistración Local y un representante del 
Instituto de Educación Física. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del Cuerpo Técnico de Ad
ministración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, asimis 
mo. por los suplentes respectivos que 
simultáneamente con los titulares, habrán 
de designarse para el Secretario del Tri
bunal y vocalías no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin asistencia de más de la mitad 
de sus miembros titulares o suplentes, in
distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición.—Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los opositores 
en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
será ex^^esta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la fase oposición no 
podrá comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios' de 
la convocatoria. Del mismo modo se 
anunciará con quince días de antelación, 
al menos, la fecha, hora y lugar del co
mienzo de las pruebas con que se inicie 
el concurso-oposición. 

Los aspirantes serán convocados para 
ejercicio en llamamiento único, salvo ca
sos de fuerza mayor debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el 
Tribunal. ' 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios en la fase de oposición se
rán los siguientes: 

Fase de oposición: 
Primer ejercicio.—Consistirá en la prác

tica de las siguientes pruebas: 
a) Recorrer una distancia de 200 me

tros en un tiempo máximo de treinta se
gundos, arrancando parado. 

b) Subir a brazo una cuerda lisa de 
cinco metros en un tiempo máximo de 
quince segundos. 

c) Saltar una altura de 0,95 metros 
con ambos pies juntos y sin carrera. 

d) Levantamiento con dos manos, des
de el suelo a la vertical y por tres veces 
consecutivas, un peso de 40 kilogramos. 

e) Nadar, en un tiempo máximo de 
un minuto y treinta segundos, una dis 
tancia de cincuenta metros. 

Segundo ejercicio.—Demostración prác
tica y conocimientos técnicos del Servicio 
mediante: 

Escalada de fachada, con una sola es
cala de ganchos, hasta una tercera plan
ta. 

Lanzamiento de cuerda. Subir 10 kilo
gramos de peso. 

Desembarco desde plataforma aérea me 
diante bajada en descensor. 

Pasar en equilibrio sobre un tablón de 
cinco metros de longitud, terminando con 
salto de longitud desde el extremo del 
tablón. 

Todas estas pruebas se realizarán como 
ejercicio continuado. 

Tercer ejercicio.—Pruebas sobre apa
ratos de gimnasia y torre de maniobras. 

La clasificación del segundo y tercer 
ejercicio se realizará con arreglo al crw 
terio del Tribunal correspondiente, quien 
establecerá la puntuación del segundo y 
tercer ejercicio y sus límites de aplica-
ción. 

Ejercicio escrito: 
Sobre organización del Servicio. Tema 

a desarrollar en una hora. 
Problema de supuesto siniestro y ac

tuación. A calificar en cuanto a deter
minación y medios, emplazamiento, orden 
de actuación. Ordenes y partes en rela
ción con el mismo. 

Examen sobre dos temas de cultura ge
neral, Aritmética, Geometría, Física, Quí
mica, construcción e instalaciones de edi
ficios, mecánica aplicada, maniobras, Or
denanzas y Reglamento de Prevención en 
general. 

Conocimientos y utilización del mate
rial del Servicio. 

Este ejercicio escrito será puntuado de 
cero a diez puntos, debiendo el aspirante 
superar cinco puntos. 

Fase de concurso. 
El concurso, como fase posterior a los 

ejercicios anteriormente expuestos, califi
cará de conformidad con la tabla de mé
ritos que aparece inserta en el anexo de 
la presente convocatoria las documenta
ciones que como tales aporten los inte
resados. 

Octava. Calificación definitiva.—La ca
lificación definitiva estará determinada 
por la suma de las puntuaciones obteni
das en la fase de oposición y las puntua
ciones resultantes en la calificación del 
concurso; el orden que obtengan los as
pirantes será en el que se realizará la 
propuesta de nombramiento y que no po
drá comprender mayor número de apro
bados que el de las plazas objeto de esta 
convocatoria y será sometida a la apro
bación de la Corporación. 

Novena. Nombramiento y toma de po
sesión.—Una vez aprobada la propuesta 
de nombramiento por el Pleno corpora
tivo, el aspirante incluido en la misma 
deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar del si-
guíente al en que le sea notificado el 
nombramiento. Si dentro del plazo seña
lado y sin causa justificada no tomara 
posesión quedará decaído en su derecho. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el bueno orden del con
curso-oposición en todo lo no previsto 
en estas bases. 

Madrid, 3 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González. 
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A N E X O 
Tabla de méritos de calificación fija: 

(Suboficial). 
Puntos 

Por cada año de antigüedad ocu
pando el cargo de Bombero o 
graduación análoga o superior 
en el Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios de la 
Diputación Provincial de Ma
drid 0,2 

Por estar en posesión del Diplo
ma del Ministerio de Trabajo 
sobre "Primeros Auxilios y So
corrismo" 1»— 

Por haber desarrollado cursos so
bre extinción de fuego real de 
gases y líquidos inflamables, con 
una duración mínima por cada 
curso de cinco días 1,— 

Por asistencia a seminarios o cur 
sillos relacionados con la pre
vención y extinción de incen
dios, acreditados por certifica
dos. Por cada uno, hasta un má
ximo de tres 0,25 

Por estar en posesión del carnet 
de conducir clase " D " 0,75 

Por estar en posesión del título de 
submarinista, expedido por el 
Ministerio de Marina, Cruz Roja 
u otros organismos competentes. 1,— 

Méritos de calificación discrecional: 
1. Asiduidad, número de bajas y pun

tualidad en la prestación de su trabajo 
en el Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios de la Diputación Provincial 
de Madrid. 

2. Felicitaciones obtenidas por la Cor
poración, qtros Organismos o por per
sonas ajenas y por motivo de los servi
cios prestados en un Servicio Contra In
cendios y Salvamento de la Administra
ción. 

3. Conceptuación de la Jefatura del 
Servicio de Prevención y Extinción de In
cendios de esta Corporación, en cuanto 
a su capacidad, inteligencia, laboriosidad, 
dotes de mando, disciplina y eficiencia. 

4. Diversos diplomas y cursillos rea
lizados sobre prevención y extinción de 
incendios, aparte de los que hayan ser
vido para puntuar el anterior baremo. 

Todos estos méritos serán valorados 
con puntuación que oscilará entre 0,50 
y tres puntos. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don con domicilio en pro

vincia de , calle , número , 
teléfono de estado civil , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro . . . . . . . 

E X P O N E 
Que desea tomar parte en el concurso-

oposición convocado por esta Corpora
ción y por anuncios insertados en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de la 
provincia de fechas y , respec
tivamente, para proveer cuatro plazas de 
Suboficiales del Servicio Provincial de 
Prevención y Extinción de Incendios, a 
^uyo efecto declaro: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido los dieciocho años 

y no rebasar los cuarenta y cinco en la 
fecha que finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la admisión de ins
tancias, pues nació el 

c) Tener una talla mínima de 1,62 
metros. 

d) Superar el correspondiente recono
cimiento médico acorde con su función. 

e) No tener nota desfavorable alguna 
en su expediente personal. 

f) Contar con un mínimo de cinco 
años como Bombero, cargo análogo o su
perior en el Servicio de Prevención y Ex
tinción de Incendios de la Diputación Pro
vincial de Madrid. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente 

SUPLICA a V. E. admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes, y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
•los ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, de de 1978. 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 
(G.—2.845) 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de captación me
diante sondeos para el abastecimiento de 
agua a Colmenar de Oreja, ejecutadas por 
"Agua y Suelo, S. A . " , se hace público 
por medio del presente anuncio a fin de 
que puedan formularse, ante el Ayunta
miento de la localidad donde se realiza
ron las obras y durante las horas de ofi
cina, en el plazo de quince días las re
clamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—24.165) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 28 de julio 
de 1978, aprobar los pliegos de condi
ciones del concurso para la constitución de 
la empresa mixta del "Servicio del Trans
porte de Carnes de Madrid, S. A . " . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
treinta días hábiles sigunientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra di
chos pliegos de condiciones; en la inteli
gencia de que transcurridos los treinta 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.140) 

LICITACIONES PUBLICAS 
Objeto: Conc«rso-subasta de obras de 

construcción de 470 sepulturas en la am
pliación del Cementerio de Fuencarral. 

Tipo: 14.088.649 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución 

y seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 150.444 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir cn el concurso-subasta de obras de 
construcción de 470 sepulturas en la am
pliación del Cementerio de Fuencarral, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arréalo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo y en un plazo de 
días hábiles. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 

los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de noviembre de 1978.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—24.137) 

mer día hábil siguiente a 
termine el plazo de presentado 

| Autorizaciones: No se preci Jg^l> 
Madrid, 4 de noviembre de ^ 

Secretario general, Pedro B a ¿ c _ 2 4 . i 3 9 ) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle Cuatro. 

Tipo: 10.052.680 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 130.264 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en el concurso-subasta de 
obras de pavimentación y servicios com
plementarios en la calle Cuatro, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de j 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de noviembre de 1978.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. | 
(O.—24.138) 

, adquisi c l° 
' Objeto: Concurso para i¿ iimp»e^ 
¡ de productos químicos para 
! de la grasa de los carriles soio f j j ¡ j d , 
1 Tipo: El litro o kilogramo ser £ ¡ ^ 
' por los licitadores en sus oterwi ̂  ]0$ 
; porte total del suministro no su F 

, 5.000.000 de pesetas. - f í c > rái ? 
•! Plazos: Los licitadores espec» ^ 
) sus ofertas el plazo mínimo u 
I para los primeros 10.000 ^f*^*' 
i Pagos: Por certificaciones ae ^ ^ 
: tro realizado, según informe a 
i vención municipal. <-n n00 P e s e t 3 ! ' 
{ Garantías: Provisional, ^'^Zj detf 
i la definitiva se señalará conton ¿e 

mina el artículo 82 del Regí*** ^ 
Contratación de las Corporación 

i les. 
Modelo de proposición 

! Don (en representación de • 
! vecino de , con d o m i c d * ^ , , c 

en posesión del Documento - ¿ e \<* 
Identidad número e n t

 u e S to * ^ 
pliegos de condiciones y P r e S U p ^ n de P1? 
gir en el concurso de adquisición ¿ £ „ 
ductos químicos para la limPJ, g e c0V 
grasa de los carriles "solo bus ^ r̂e-
promete a tomarlo a su carg . ^ 
glo a los mismos, por el preci 
(en letra) pesetas por litro o ^ ^ 
y un plazo de entrega de 
los 10.000 primeros kilogramos- t 0 dc 

Asimismo se obliga al cumP»» ^tePj 
lo legislado o reglamentado e urída° 
laboral, en especial P r e V , s , ? n

d ¿ . t r i a e S p 3 ' 
snrial v protección a la m 

(Fecha y firma del 
Expediente: Puede e x a m i n á r s e l a 

Sección de Contratación de 
General. d ¡ c h3 # ' 

Presentación de plicas: . n t r o °. 
ción hasta la una de la tarde, a % aflüe> 
los veinte días hábiles siguiente* ^ ..pe
en que aparezca este anuncio 

social 
ñola. 

letín Oficial del Estado"-
Apertura! Tendrá Tugar e n . ^ / d e l C 

Tapices, a las doce de la mana^ ^ q l K 

mer día hábil siguiente a aq[ 
termine el plazo de presen t a

 n_ f ] 

Autorizaciones: No se prea 
Madrid, 6 de noviembre ce ^ 

Secretario general, Pedro B

( Q _-24 - l 4 1 

Saló" 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
urbanización de la calle del Ancora. 

Tipo: 29.766.641 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 228.834 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
urbanización de la calle del Ancora, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri-

Objeto: Concurso-subasta ^\tpt^ 
pavimentación y servicios c S a i j e nt e • 
rios en tramos de las calles o 
Vaquerías. 

Tipo: 9.730.734 pesetas. j e C ü c 
Plazos: Cuatro meses para ia 

y dos años de garantía. b r a s #* 
Pagos: Por certificaciones de o c¡fli" 

cutadas, según informe de la W 
municipal. n R ves^' 

Garantías: Provisional, l 2 V °e d c t í 
la definitiva se señalará conforn ¿t 
mina el artículo 82 del *eZ]a„eS \S&' 
Contratación de las Corporación 
Ies 

Modelo de proposición 
,3l> 

t 
0 

Vaquerías, se compromete a. oñ" 
su cargo, con arreglo a los ™ * n

e t r a ) f 

Don (en representación ^ 
•ecino de con domici" ¡ o 0 a . 
en posesión del Documento* o ¿ e r 
Identidad número » e n _..o«to 3 u Identidad número » c " 'u P ues t° * 
pliegos de condiciones y P r e Z oW*$ 

gir en el concurso-subasta p i e m e f l ' , 
pavimentación y servicios co S a , i e n t e , 
rios en tramos de las calles a* 

ciendo una baja del tjp 0 . ¿e 
ciento respecto a los P r e C , oL ,;mient 0_, ¡ : , 

eSp*' 
lo legislado o reglamentado J n

s e g U r i 
laboral, en especial P r e V l S - d u S t r i a 
social y protección a la i n ^ 
ñola. • , iiCitad°r* , a 

(Fecha y firma del 1* , 
Expediente: Puede examinar* 

Sección de Contratación de 
General. v d ic h a • ¿e 

Presentación de plicas: W d e n t rc» , 
ción hasta la una de la ' t e S a 
los veinte días hábiles sigu»e ^ e l 

en que aparezca este anunc 
letín Oficial del Estado • 
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T a n i P e r t u r a : Tendrá lugar en el Salón de 
01er H '̂ A L A S D O C E D E L A M A Ñ A N A D E L P R I " 
term- h á b i l s iS uiente a aquel en que 

/"Je el plazo de presentación, 
utc-rizaciones: No se precisan. 

S e c r Í r Í d ' 6 d e noviembre de 1978.—El 
otario general, Pedro Barcina. Tort. 

(O.—24.142) 

. E D I C T O 
a p*, c °misión Municipal de Gobierno 
tribi • l 0 S r e P a r t o s de las cuotas de con-
ti s f

 C l o n e s especiales que se han de sa-
°bra? r- a l a s P e r s o n a s benefiadas por las 
Por i l n s t a l a c i o n e s o servicios realizadas 
que juntamiento en las vías públicas 
d 0

 a continuación se relacionan, tenien-
gat

 n cuenta que la imposición es obli-
l a i ' s e § u n prescribe el artículo 90 de 
de i 7 5 S p e c i a l del Municipio de Madrid 
c 0 m

 d e Julio de 1963 y disposiciones 
esta}5 f m e n t a r i a s ' como consecuencia de 
t í C ü ]

 a s mismas comprendidas en el ar
de 24 i69 d e l a L e y d e Régimen Local 

A y de junio de 1955. 
Alai a d o : E n l a s c a l l e s d e P u e r t o d e 

V n 6 S ' P u e r t o d e , a s P i l a s ' S i e r r a d C 

P i ] ^ a v a c a s , travesía del Puerto de las 
San r • B e r i a í n , acceso al barrio de 
los o ; n s t o b a l de los Angeles y paseo de 

Uhvos. 
brado a ¿ a ' a c e r a s y canalización de alum-

Cai l a a v e n ¡ d a de la Albufera, 
canal'2 d a ' alcantarillado, absorbederos y 
de] p . C l o n de alumbrado: En la calle 

Cal n . f l p e d e V i a n a -
rieen ' a c e r a s » alcantarillado, bocas de 
alurnk a b s ° rbederos y canalización de 
se0 v ° : E n l a s c a l I e s d é G a b a s t i ' T e " 

y travesía de José Luis Arrese. 
g ó S'omerado asfáltico, firme de hormi 
V c L a ( ; e r a s ' absorbederos, bocas de riego 
d e r n a , l z a c i ó n de alumbrado: En la calle 

^asatejada. 
Plim° q U e s e Junc ia al público en cum
io 4 4 t o d e lo dispuesto en el artícu-
nicin , d e l Reglamento de Hacienda Mu
de i 0

, d e Madrid de 17 de diciembre 
Pued ' a f i n d e q u e l o s i n t e r e s a d o s 

d i e n t

a r i e x a minar los respectivos expe
l e d ? ' q u e e s t á n d e manifiesto en la 
este A d e Contribuciones Especiales de 
to n • untamiento (calle del Sacramen-
sbü; m e r o 1), dentro de los quince días 
, a* 'entes a aquel en el que aparezca 
^oi r ^ e r c i ó n del presente edicto en el 
fcnta/? ° T ' I r i A I ^ de la provincia, y pre-
coiivir,- r e clamaciones que a su derecho 
y oo¿ e r a n dentro del expresado plazo 

días más. 
b e ^ ^Pugnaciones que se formulen de-
Por pi b a s a r s e en los motivos indicados 
ciend a r t í C u l o 41 del Reglamento de Ha
ya Q Locales de 4 de agosto de 1952, 
han ^ l a s contribuciones impuestas lo 

s 'do por beneficios especiales. 
Secr! d r i d ' 7 d c noviembre de 1978.-E1 

etario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—24.118) 

ello de conformidad, además, con lo re
gulado en los artículos 20, 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 465 
de la Ley de Régimen Local y 92 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, 
teniendo en cuenta que el coste total de 
las obras rebasa los cinco millones de 
pesetas. Si el coste efectivo de las mis
mas fuera mayor o menor que el calcu
lado, se rectificará como proceda el se
ñalamiento de las cuotas, según dispone 
el artículo 456 de la Ley de Régimen 
Local. 

Madrid, 3 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.143) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a ! 

de M a d r i d 

Del l e?ac¡ón de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

E D I C T O 
i m D n c

r u i d o y aprobado el expediente de 
les n Ó n d e l a s contribuciones especia-
tariibi o b r a s de calzada, aceras, alcan-
ca n ai a b s o r b e d e r o s , bocas de riego y 
de j> a c , ó n de alumbrado en la avenida 
t a l a n

U e n o s Aires, calles de Monleón, Can
che A , ' I o s é paulete, Risco de Pelo-
'icios e s F o lgueras y Pico de la Ma-
w > a ' i e r i cumplimiento de lo que dis-
I a C Í A

e ! artículo 47 del Reglamento de 
>On*e 

int e, 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRE

SA " IB-MEI ESPAÑOLA ' 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa "Ib-Mei Española, 
Sociedad Anónima"; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes 
tras las deliberaciones correspondientes 
lograron los acuerdos que se plasman en 
el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enere de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 
y que la Comisión Delegada del Gobier
no para Asuntos Económicos ha emiti
do informe favorable a la homologación 
solicitada. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la Empresa "Ib-Mei Española, S. A . " , 
haciéndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que se 
establecen en el número 2 del artículo 
quinto y en el artículo séptimo del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 19 de junio de 1978— El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

centros de trabajo que "Ib-Mei Españo
la, S. A . " tenga establecidos o pueda es
tablecer en el futuro. 

Art. 2.° Personal.—El presente Con
venio Colectivo afecta a todo el perso
nal que presta sus servicios en "Ib-Mei 
Española, S. A . " , excepto las categorías 
laborales de ingenieros, arquitectos y l i 
cenciados, aparejadores, graduados socia
les, jefes de taller, jefes de organización 
de l . 1 ' , jefes de organización de 2.", jefes 
de laboratorio, jefes de sección de labo
ratorio, jefes administrativos de 1.°, je
fes administrativos de 2.° y las catego
rías internas de directivos, jefes y asi
milados por la Empresa a cualquiera de 
estas dos categorías internas. 

Igualmente el presente Convenio afec
tará, en su caso, al personal que con 
carácter eventual pudiera contratarse a 
lo largo de su período de vigencia. 

Art. 3.° Temporal.—El Convenio en 
trara en vigor a todos los efectos el pri
mero de enero de 1978, cualesquiera que 
sean las fechas de su aprobación y/o ho
mologación por la autoridad competente 
y de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y por un período 
de un año a partir de dicha fecha de en
trada en vigor, a excepción de los con
ceptos retributivos cuyas fechas de apli
cación se determinan específicamente en 
el presente articulado. 

El presente Convenio se entenderá pro
rrogado a todos los efectos durante el 
tiempo que medie entre la fecha de su 
expiración y la de entrada en vigor del 
nuevo Convenio que le sustituya. Los 
efectos retributivos de este último se re
trotraerán siempre a la fecha de expira 
ción del anterior vigente. 

"Ciosn A AJÍ güeras y n<-u ut — 
Pone i n cumplimiento de lo que dis
tad* e i artículo 47 del Reglamento de 
Pone , M u n i c i p a l de Madrid, se ex-
i n t e r p

a ^ p u b , i c o c o n e l f i n d e q u e l o S 

t e del - O S q u e representen la mayor par-
dar i l m P ° r t e de las cuotas puedan acor-
rninj'! c ? n s t i t uc ión de la Asociación ad-

E J

 t r a t i v a de contribuyentes. 
Hado e x p e d i e n t e citado podrá ser exami-
PeciaiGn l a S e c c i ó n d e Contribuciones Es-
d U rañt S ( c a l , e d e l Sacramento, núm. 1) 
a aqu , e l p l a z o de quince días siguientes 
este H e n q u e aparezca la inserción de 
Provi C t o E N E L B O L B T ¡ N OFICIAL de la 
el t a í i 0 1 3 ' q u e s e expondrá también en 
adm; • d e anuncios. Si la Asociación 
s e n t a r S t r a t i v a s e constituyera, deberá pre
cien? C n l a Alcaldía documentos feha-
e x D n ? d e l acuerdo dentro del plazo de 
y d u r C l 0 n a l Público de los expedientes 

rante l o s ocho días siguientes. Todo 

SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO DE 
•IB-MEI ESPAÑOLA, S. A . " 

DECLARACION PRELIMINAR 
El presente Convenio se ajusta en sus 

límites a lo que determina el Decreto-ley 
43/77, de 25 de noviembre, sobre políti
ca salarial y de empleo y, en consecuen
cia, durante el año 1978; cualquier mo
dificación en las condiciones del mismo 
por los organismos competentes exigiría 
reconsiderar la totalidad de su conteni
do para que, en todo caso, respete los 
límites del indicado Decreto, cuya ob
servación es firme voluntad de ambas 
partes negociadoras. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Sección I. Ambito de aplicación 
Artículo 1.° Territorial.—Las normas 

contenidas en el presente Convenio Co
lectivo de Empresa serán aplicables a los 

Sección II. Revisión, absorción y 
compensación 

Art. 4.° Revisión.—A tenor de lo que 
establece el artículo núm. 3 del Decreto-
ley 43/77, y vista la evolución del I. P. C. 
a 30 de junio de 1978, si se superara el 
11,5 por 100 con respecto al 31 de di
ciembre de 1977, ambas partes acuerdan 
estudiar conjuntamente la forma de re
visión 'salarial a que hubiere lugar den
tro de las disposiciones legales vigentes 
en dicha fecha. 

Art. 5.° Absorción y compensación. 
Las mejores condiciones económicas de
venidas de normas laborales establecidas 
legalmente o pactadas, tanto presentes co
mo futuras, sean de genera! o partícula* 
aplicación, solo tendrán eficacia práctica 
si consideradas globalmente en cómputo 
anual resultaran superiores a las estable
cidas en las mismas bases en las cláu
sulas de este Convenio. 

Se respetarán las situaciones persona
les que con carácter global y en cómpu
to anual excedan de ías condiciones pac
tadas en el presente Convenio, mante
niéndose "ad personam". 

Art. 6.° Garantía personal.—En el ca
so de que existiese algún productor que 
tuviera reconocidas condiciones económi
cas que, consideradas en su conjunto y 
en cómputo anual, fueran más beneficio
sas que las establecidas en este Conve
nio para los productores de su misma 
categoría profesional, se le mantendrán 
y respetarán con carácter estrictamente 
personal, mientras permanezca en la mis
ma categoría. En caso de ascenso a la 
categoría superior se podrá absorber co
mo máximo la parte del plus Empresa 
que exceda de la retribución Convenio 
de la nueva categoría. 

Sección III. Disposiciones varias 
Art 7.° Comisión paritaria de vigi

lancia: 
1. En el plazo de diez días a partir 

de la homologación del presente Conve
nio se constituirá una Comisión Parita
ria de Vigilancia que tendrá como come
tido el de vigilar su cumplimiento e in
terpretación cuando proceda. 

2. Esta comisión estará formada por 
tres representantes de los trabajadores 
y tres representantes de la Empresa, con 
sus respectivos suplentes. Cada parte de
signará y dará a conocer a la otra los 
representantes que le corresponden. Cuan
do menos, dos de los representantes de 
cada parte deberán ser de la Comisión 
Deliberadora del Convenio. 

3. La Comisión se reunirá cuando se 
suscite alguna incidencia sobre la apli-

cación e interpretación del presente Con-
venio. 

4. Ambas partes están de acuerdo en 
atribuir a la Comisión de Vigilancia fun
ciones de arbitraje y conciliación para 
resolver cuantas cuestiones generales sur-, 
jan como consecuencia de la aplicacaoj*. 
de este Convenio. 

Cuando no existiese acuerdo dentro de 
dicha Comisión, se elevará el problema 
a la autoridad laboral competente. 

5. Estas funciones se ejercerán coa 
carácter previo y sin merma de la com
petencia que a la jurisdicción contencio
sa correspondan. 

La Comisión recibirá cuantas consul
tas sobre aplicación e interpretación se 
le formulen a través de la Empresa o de 
la representación de los trabajadores. 

Será competencia de la Comisión re
gular su propio funcionamiento en lo no. 
previsto en las presentes normas. 

Art. 8.° Vinculación a la totalidad.— 
El presente Convenio forma un todo i n 
divisible y, por tanto, si la autoridadt 
competente, en el ejercicio de las fa
cultades que le son propias, no aproba
se alguno de los pactos establecidos, e l 
Convenio quedará invalidado en su to
talidad, debiendo reconsiderarse su con
tenido. 

Art. 9.° Repercusión positiva en pr ts 
cios.—A los efectos previstos en los ar
tículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de 
julio de 1958, se hace constar por ambas., 
partes que la efectividad del presente 
Convenio llevará aneja la correspondien
te repercusión en el coste horario de l a 
mano de obra. 

Art. 10. Publicación de los censos ¿o-
borales.—Anualmente se publicará antes 
del 30 de mayo el censo general de tra
bajadores, con indicación de los siguien-v 
tes datos: 

— Nombre y apellidos. 
— Fecha de nacimiento. 
— Fecha de ingreso en la Empresa. 
— Cargo o puesto que ocupa. 
— Categoría profesional. 
— Fecha de promoción a la última ca

tegoría. 
— Número de matrícula. 
Esta publicación estará referida al 31 

de diciembre de cada año y se remitirá 
copia a los representantes de los traba-, 
jadores. 

Art. 11. Tumo de noche.—Con res
pecto al turno de noche se tendrá en 
cuenta: 

1. Se procurará que el turno de no
che sea lo más restringido posible, coa 
tendencia a su desaparición, de modo que 
se tienda a la saturación de 1.° y 2: turno. 

2. Para que el personal mayor de 
cincuenta y cinco años y menor de vein
tiuno, así como los disminuidos psico-
físicos realicen el turno de noche, serí, 
preciso la expresa voluntad del trabaja^ 
dor. 

Art. 12. Formación profesional: 
1. La Empresa prestará especial aten

ción a la formación continuada de adul
tos, tendente ésta a que la totalidad de 
la plantilla posea, cuando menos, la for
mación general equivalente a la de gra-̂  
duado escolar. 

2. La Empresa dedicará la atención 
necesaria al desarrollo de los planes de 
formación profesional para el personal 
obrero, técnico y administrativo, organi
zando cursillos con el fin de elevar su 
nivel profesional. 

3. La Empresa, atendiendo el papel 
desempeñado por el mando medio e in 
termedio en la organización, desarrolla
rá la actividad necesaria para completar 
la formeión del personal de estos nive
les en técnicas de mando, de organiza
ción y relaciones humanas, así como en 
las técnicas específicas de su trabajo jf 
en el conocimiento de la Empresa. 

4. Con relación a los puntos anterio
res y en cuanto a su aplicación. práctica 
se lefiere, la Empresa, llegado el mo
mento, tratará de coordinar racionalmen
te las mayores facilidades posibles a los 
asistentes con las condiciones y necesi
dades organizativas de las mismas, como 
asimismo sufragará los gastos que origi
ne el transporte a que hubiere lugar. 

Art. 13. Excedencias.—Se distinguen 
las siguientes modalidades de exceden
cias, atendiendo a la extensión o no de 
obligatoriedad, de su concesión por p a » 
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te de la Empresa, la causa que la motive 
y el tiempo que* se extienda. 

1. Excedencia de concesión obligato
ria: 

Podrá solicitarla cualquier productor 
con dos años al menos de antigüedad en 
la Empresa, especificando ios motivos y 
finalidad de su petición. 

El tiempo de duración de este tipo 
de excedencia no podrá ser inferior a 
tres meses ni superior a cinco años, con 
el alcance, incompatibilidades y demás 
circunstancias que se establezcan en las 
Ordenanzas Laborales, sin que en ningún 
caso se pueda producir tal situación en 
los contratos de duración determinada. 
Para acogerse a otra excedencia volun
taria, el trabajador deberá cubrir un nue
vo período de al menos cuatro años de 
servicio efectivo en la Empresa. 

2. Otras excedencias: 
Dentro de este tipo de excedencias se 

distinguen las siguientes clases: 
Por iniciativa y petición del productor, 

según los siguientes casos: 
a) Cuando medien fundamentos justi

ficados de orden familiar, estudios o sa
lud comprobados por la Empresa, será 
obligatoria la concesión por una sola vez, 
siempre que el productor tenga una an
tigüedad de dos años como mínimo, y 
por una duración de seis meses a dos 
años. 

b) Cuando el productor solicitante 
tenga una antigüedad superior a dos años, 
y siempre que el número total de exce
dencias en cualquier modalidad no su
pere el 3 por 100 de la plantilla, será obli
gatoria por una sola vez y por una du
ración de seis meses como mínimo o 
dos años como máximo. 

c) Se podrá dar una segunda opción 
de excedencia cuando hayan transcurrido 
cinco años desde la primera y no se su
pere el 3 por 100 en esta situación. 

d) Cuando se haga a petición de la 
autoridad competente para el desempeño 
por el productor de un cargo público o 
sindical, en cuyo caso el tiempo de du
ración de la excedencia se extenderá a 
todo el tiempo que desempeñe el cargo 
que se le confió. 

En todo caso el número de produc
tores en excedencia no podrá ser supe
rior al 3 por 100 de la plantilla de la 
Empresa. 

3. Ausencias por cumplimiento del 
Servicio Militar: 

El trabajador que se incorpore a filas 
con carácter oficial o voluntario por el 
tiempo mínimo de duración de éste, ten
drá reservado su puesto de trabajo du
rante el tiempo que permanezca cum
pliendo el servicio militar y dos meses 
más, computándose todo este tiempo a 
efectos de antigüedad en la Empresa. 

Durante el tiempo de su permanencia 
en el Servicio Militar, el trabajador ten
drá derecho a percibir las gratificaciones 
extraordinarias señaladas en el presente 
Convenio, asimismo percibirán el 40 por 
100 del salario base y complementos per
sonales si están casados o tienen car
gas familiares por las que perciba la 
prestación de protección familiar de la 
Seguridad Social. 

4. Procedimiento y condiciones: 
La petición de la excedencia se efec

tuará siempre por escrito dirigido a Per
sonal, indicando los motivos de la soli
citud, que el productor entregará a su 
jefe, el cual la hará llegar a este servi
cio. Deberá ser efectuada al menos con 
un mes de antelación a la fecha para 
la que se solicita el comienzo de la ex
cedencia. 

La excedencia se entenderá siempre 
concedida sin derecho a percibir el suel
do ni retribución alguna y no podrá uti
lizarse para prestar servicio en otra em
presa similar o que implique competen
cia, salvo autorización expresa de aque
lla que la concedió. 

E l tiempo que dure la excedencia no 
será computable a ningún efecto. 

La petición de reingreso al término de 
la excedencia deberá ser hecha por es
crito con un mes de antelación, duran
te cuyo mes la Empresa contestará. 

Recibida la petición de reingreso por 
la Empresa antes que transcurra el pe
ríodo de excedencia, aquella dispondrá 
de un plazo no superior a un mes para 

readmitir al productor en las mismas con
diciones que a la iniciación de la misma. 

Si transcurriera el tiempo de exceden
cia sin que la. Empresa recibiera la pe-

| tición de ingreso, se entenderá que el 
' productor renuncia a todos sus derechos. 

Art. 14. Situación de la mujer traba
jadora.—El personal femenino que con
traiga matrimonio podrá optar por cual
quiera de las situaciones siguientes: 

— Continuar su trabajo en la Em
presa. 

— Solicitar una excedencia voluntaria 
no inferior a seis meses ni supe
rior a cinco años, respetando en 
todo caso lo dispuesto en el núme
ro 4 anterior. 

— Rescindir su contrato de trabajo, 
percibiéndose una dote que será de 

v un mes por cada año de servicio, 
computándose como un año com
pleto la fracción superior a seis me
ses y sin que pueda exceder de 
nueve mensualidades, calculada en 
razón al salario real mensual. 

En el caso de alumbramiento podrá 
pedir una excedencia voluntaria por un 
período mínimo de seis meses y máximo 
de tres años, a contar desde que termine 
el descanso obligatorio por maternidad, 
para atender a la crianza y educación de 
sus hijos, sin remuneración alguna. Los 
sucesivos alumbramientos darán derecho 
a un nuevo período de excedencia vo
luntaria, que en su caso podrá poner fin 
al que viniera disfrutando. A estos efec
tos la trabajadora deberá poner en co
nocimiento de la empresa su propósito 
de pedir dicha excedencia para el cómpu
to de plazo que se inicia. 

Si estando la trabajadora en situación 
de excedencia falleciera su marido, po
drá solicitar el reingreso en la Empre
sa, siendo admitida en este caso en las 
mismas condiciones que a la iniciación 
de la excedencia. 

En el caso de fallecimiento de un tra
bajador, la esposa podrá optar a la ocu
pación de un puesto de trabajo dentro 
de la Empresa, de acuerdo con sus ap
titudes y de las necesidades de la Em
presa misma. Esta misma opción se pro
ducirá si el trabajador es declarado afec
to a las situaciones de incapacidad per
manente absoluta o gran invalidez por 
las correspondientes comisiones técnicas 
calificadoras previstas en la ley de Se
guridad Social. 

Art. 15. Modalidades de cobro.—Con
vencidos de la necesidad de llegar por 
razones de seguridad y comodidad a pa
gar el importe de la nómina a través de 
un banco, se adoptan para la vigencia 
del presente Convenio las siguientes mo
dalidades de cobro: 

1. Transferencia bancaria a la cuen
ta corriente en el banco que el trabaja
dor designe. 

2. Pago por medio de talón nomina
tivo. 

3. Sistema actual de cobro en fábrica. 
El trabajador podrá optar a su interés 

y conveniencia por cualesquiera de estas 
tres modalidades, siempre y cuando la 
elección de dichas opciones sea efectuada 
por grupos numerosos de trabajadores. 

Sección IV. Organización del trabajo 
Art. 16. Generalidades: 
1. A tenor de lo dispuesto en el ca

pítulo II del artículo 6.° de la Ordenan
za de Trabajo para la Industria Sidero-
metalúrgica, la facultad y responsabilidad 
de organizar el trabajo corresponde a la 
Dirección de la Empresa. 

Por tanto, le es potestativo el adop
tar cuanto sistemas de racionalización, 
automatización y modernización juzgue 
precisos, así como la reestructuración de 
los Departamentos, Servicios y Secciones 
y revisión de tiempos por mejora de mé
todos y, en general, de cuanto pueda con
ducir a un progreso técnico de la Em
presa. 

2. Los sistemas a aplicar serán reali
zados por el personal que designe la Di
rección de la Empresa, ya sea pertene
ciente a su plantilla o adscrita a una 
Empresa de Organización, y los resulta
dos tendrán efectos ejecutivos y serán 
obligatorios para los trabajadores, sin per
juicio de que éstos puedan promover las 
reclamaciones oportunas ante los orga
nismos competentes. 

3. Sin peí juicio de lo establecido en 
los puntos anteriores, se confiere al Co
mité de Métodos y Tiempos e Incentivos 
una labor de asesoramiento, orientación 
y propuesta en lo relacionado con la 
organización y racionalización del tra
bajo. 

Art. 17. Incentivos a la productivi
dad: 

1. Sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo anterior, la sociedad, a través 
de una política de incentivos a la pro
ductividad, pretende estimular a todo el 
personal afectado por el presente Conve
nio. No obstante, los criterios que la D i 
rección seguirá para la aplicación de los 
incentivos serán distintos para la mano 
de obra directa e indirecta e incluso di
ferente también dentro del grupo de ma
no de obra indirecta, en razón de sus 
diversos cometidos y responsabilidades. 

2. El sistema de incentivos a la pro
ductividad de la mano de obra directa se 
basa en la fijación y exigibilidad del ren
dimiento mínimo. Este rendimiento mí
nimo exigible se determina por medición 
directa, aplicando las técnicas para de
terminación de tiempos-tipo, en ciclos de 
trabajo libre y limitado cálculo de satu
raciones, interferencias por asignación 
multimáquina y en todos los casos se 
seguirán las normas recomendadas por 
la O. I. T. 

3. El sistema de incentivos a la pro
ductividad de la mano de obra indirecta 
y de la mano de obra empleada estará en 
función, y según los casos, en el ren
dimiento medio de grupos de trabajo o 
de toda la fábrica, corregido este rendi
miento por un factor " K " obtenido por 
la valoración de los siguientes criterios: 

a) Comportamiento (A). 
b) Calidad del trabajo desarrolla

do ÍB). 
c) Cantidad del trabajo desarrolla

do ÍC). 
Art. 18. Conceptos y definiciones del 

sistema de incentivos a la productividad. 
El sistema de incentivos a la productivi
dad se apoya en los conceptos básicos 
que a continuación se definen: 

a) Proceso tecnológico: 
Es el conjunto de normas técnicas se

guidas en la fabricación del producto. 
b) Método de trabajo: 
Es la sucesión de movimientos que uti

liza un operario o grupo de operarios pa
ra realizar una operación determinada 
del proceso tecnológico. 

c) Condiciones de trabajo, suplemen
tos al tiempo normal. 

Son aquellas que influyen de alguna 
manera en el valor del tiempo-tipo de 
ejecución del trabajo. Se destacan entre 
las más importantes por su influencia los 
esfuerzos físicos a realizar, postura en 
el trabajo, condiciones ambientales, con
centración necesaria, monotonía, etc. 

d) Actividad mínima exigible: 
Es la que desarrolla un operario me

dio normalmente constituido, que actúa 
bajo unas órdenes competentes, conoce
dor de su trabajo, que lo efectúa en unas 
condiciones normales, sin desproporcio
nada fatiga física ni mental, con un es
fuerzo constante y razonable sin detri
mento de su integridad. 

e) Actividad correcta o media: 
Es la que desarrolla un operario me

dio, con un esfuerzo que se corresponde 
con el 12,5 por 100 de incremento sobre 
la actividad mínima exigible/ 

f) Actividad óptima: 
Es la que desarrolla un operario me

dio, normalmente constituido, muy espe
cializado en su trabajo, que lo realiza 
con un óptimo de efectividad, con un 
mínimo de gastos, sin pérdida de tiem
po y óptimo esfuerzo y logrando con se
guridad el nivel de calidad y precisión 
fijado. 

g) Rendimiento: 
Se entiende por él la medida del apro

vechamiento del tiempo en la realización 
del trabajo. Su valor nos lo da la rela
ción entre el tiempo concedido (Te) para 
realizar el trabajo y el tiempo emplea
do (Te) en su realización: 

Te 
Rendimiento = X 100. 

Te 
h) Rendimiento mínimo exigible: 
Es el que corresponde a un trabajo 

realizado por un operario a actividad mí

nima exigible en un período deterrn1" 
do de tiempo, incluido los tiempos ^ 
suplemento en los tiempos conc 
(Te) y siendo iguales en el trabajo 
lizado Te y Te (R = 100). 

i) Rendimiento correcto: 
Se fija a efectos de este Con^J¡e 

en un 12,5 por 100 de incremento ^ 
el rendimiento mínimo exigible. 

j) Rendimiento óptimo: e f l 

Se fija a efectos de este Convenio ^ 
un 40 por 100 de incremento SODI 

rendimiento mínimo exigible. 
k) Horas a control: . ^ , 
Son las realizadas por un operario 

recto en la realización de un ir^l°Lm. 
ductivo que tiene determinado el 
po concedido (Te). Se incluirán en 
grupo las que realice el personal o 
indirecto, en trabajos de idéntica n 
raleza a los que realice el personal o 
ro directo. 

1) Horas a no control: 
Son las realizadas por un ° P e r a . r l ° D r 0 -

recto en la realización de un t r a b a , ° e l 
ductivo que teniendo determinado^ 
tiempo concedido (Te), provisional o 
finitivamente no se pueda alcanzar i j 
variación o modificación de algunos ^ 
los elementos que intervienen en e 
cío de trabajo. 

m) Horas improductivas: ^ 
Son las realizadas por un operario 

recto en la realización de un traba'O £ 
productivo, tales como: limpieza del p» 
to de trabajo, aprovisionamientos de 
teriales cuando no venga expresamt 
explícito en la norma de trabajo, 
guaces, etc. 

n) Horas indirectas: j 
. Son aquellas que realiza el PelS° s 

indirecto, obrero o empleado en tai 
auxiliares de fabricación o gestión. ^ 

Se incluirán en este grupo las a u e r . a . 
lice el personal obrero directo en 
jos de idéntica naturaleza a los q" e 

ticen el personal indirecto obrero 
pleado. 

o) Horas inactivas: 
Son aquellas que ñor diferentes ca* 

sas impiden la realización de cuald* 
tipo de trabajo. 

P) Trabajo libre: d e 

Es aquel en el que el operario P" e 

desarrollar la actividad óptima a 
go de todo el ciclo de trabajo 
lizar. 

rea-

q) Trabajo limitado: 
rio n o P u e ' Es aquel eu el que el operario " V o p 

de desarrollar su trabajo a activida 
tima a lo largo de todo el ciclo, y 
debido al tiempo máquina o a J» e ¿ t e 

diciones del método operario. *in ^ 
caso se le equiparará el rendimiem r . 
ximo a obtener a una saturación 
minada, con el rendimiento óptimo- • 

r) Adaptación al puesto de x x 2 ^ Q t . 
Cuando un operario directo se ^ 

Pora a un nuevo puesto de trabajo» ^ 
cesita un período de adaptación P a r

 3 l 
tener rendimientos iguales o mayo a p . 
rendimiento correcto. Los días de 
tación que se conceden son f u n C l ° v \oS 
Puesto al que ha sido destinado, > o S 

coeficientes que se aplican a los " ^ u „ 
obtenidos varían de un 20 P o r , ¿ : " 0 d¡ a 

1 Por 100 que se aplica en el ultm» 
de adaptación. 

defirú11' 
s) Tiempos provisionales y 

v o s : tivo 
Todo trabajador de tipo P r o d " C uü 

a efectuar en el taller, debe teñe 
tiempo calculado. c 0 n -

Este tiempo, dado inicialmente. se ^ 
siderará con carácter provisional ^ 
to se determinan las condiciones 
de trabajo a realizar, condiciones <* <0(jo 
mitán suponer que por un largo P, u a ndo 
de tiempo no se modificarán. c 0 l ) -
este tiempo se ha consolidado, 
siderará con carácter definitivo. 

En el caso de que la Oficina ^ no 
todos y Tiempos por 

cualquier c-" - # 
hubiese dado un tiempo ProVlS1°lviSío^1 

trabajo productivo, el tiempo P r egü-
concedido se dará posteriormen » r g 0 < j i -
larizándose en ese momento 5 

mientos por calcular. 
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CAPITULO II 

Sección I. Jornada de trabajo 
A r t - 19. Jornada de trabajo anual: 

el ¿ *?e conformidad a lo dispuesto en 
diciemk D e c r e t ° - l e y 3308/77, de 21 de 
son- ' l a s f i e s t a s de ámbito nacional 

^ 6 de enero, Epifanía. 
^ de marzo, Jueves Santo. 

¿ 4 de marzo, Viernes Santo. 
^ L d e m ayo, Fiesta del Trabajo. 
^ « de mayo, Corpus Christi. 
^ *5 de julio, Santiago Apóstol. 
^ J5 de agosto, Asunción. 
~~ Í £ d e octubre, Nuestra Señora del 

Pilar. 
7. J de noviembre, Todos los Santos. 
~~ 8 de diciembre, Inmaculada Con-

^ cepción. 
2 2 ^ de diciembre, Navidad. 

tor¡d;Ji i n o h a b e r s e pronunciado la au-
ráctp! , l a b o r a l sobre las fiestas de ca-

J r 'ocal, se fijan como tales: 
* de mayo. 

^ " de septiembre. 
leoa]° o b s t ante, si la oportuna disposición 
ciera ^ h a d e f i i a r l a s mimas, estable
ante,.- ° t r a s distintas a las determinadas 
j a d a s

1 0 r m e n t e ' habrán de realizarse las fi-
e f e c t Q

P ° r disposición legal, quedando sin 
3 l a s enunciadas en este apartado. 

. .' ^ ' tiemDo de trabaio promedio pa-

MIERCOLES 15 DE NOVIEMBRE DE 1978 

r a todo j " * " W I i - ' , J uc uauaju ¿~ ~ . 

SoCied a d

e . p e r s o n a l d e "Ib-Mei Española, 
y v ej n tp A n ó n i m a " será de siete horas 
cuatro h

m i n u t ° s al día; de cuarenta y 
dos m i i t ° r - a s s e m a r i a l e s , equivalentes a 
año, S e „ e i n t a y una horas de trabajo al 
en l 9 7 o U n e ' número de días laborables 
tenta v ' . e s t o es, sobre doscientos se
de siete días, que es el resultado 
C ° d í a s

U C i l r d e trescientos sesenta y cin-
° n c e di S c i n c uenta y tres domingos, 
rabl e s

 a s estivos nacionales no recupe-
CuPerabl d í a s f e s t i v o s locales no re-
n e s anuale y v e i n t i d o s d e v a c a c i o -

4- El ti' 
^edi 0 "empo de trabajo efectivo pro-

1 j „ «TK.Mei 
W , p a r a ^do el personal de "Ib-Mei 
ti'ni H ' S - A " que realice jornada con-
será5 a ' y u n a v e z deducidas las pausas, 
de ü e siete horas dos minutos al día; 

c u arenta y dos horas y catorce mi

nutos semana, equivalentes a mil no
vecientas cincuenta horas de trabajo efec
tivo al año, según los días laborables en 
1978. 

5. A petición de la plantilla no se 
efectúan las preceptivas pausas en las 
jornadas continuadas; todo ello sin per
juicio de las disposiciones que, en su 
caso, pueda adoptar la Delegación Pro
vincial de Trabajo, de conformidad a 
lo dispuesto en la vigente legislación. 

Por ello, las horas de presencia y tra
bajo efectivo serán de mil novecientas 
cincuenta en el año 1978; salvo que por 
disposición concreta de la autoridad la
boral sea obligatoria la realización de las 
pausas, en cuyo caso las horas de pre
sencia habrán de ser las establecidas en 
el tercero de los acuerdos, y las de tra
bajo las resultantes de deducir a las mis
mas la duración de la pausa que, en su 
caso, haya de realizarse. 

6. Los salarios base fijados para el 
año 1978, y cuya tabla figura como 
anexo I de este acuerdo, contienen la 
retribución concreta de la preceptiva pau
sa en las jornadas continuadas. 

"Ib-Mei Española, S. A . " se reserva el 
derecho de modificar el recibo oficial de 
salarios para que tal percepción figure 
expresamente en clave de abonos indivi
dualizada. 

7. Se considerarán en el año 1978 
como fiestas particulares con el carác
ter de recuperables y para toda la plan
tilla las siguientes: 

— 7 de enero. 
— 25 de marzo. 
— 27 de mayo. 
— 3, 10, 17 y 24 de junio. 
— 1, 8. 15, 22 y 29 de julio. 
— 26 de agosto. 
— 18 de septiembre. 
— 9, 16, 23 y 30 de diciembre. 
Se conviene que para el calendario del 

año 1979, y en caso de realizarse una 
fiesta particular con el carácter de re
cuperable, tendrá prioridad para toda la 
plantilla el día 15 de mayo, festividad 
de San Isidro. 

8. De conformidad con lo estableci
do en los puntos 1), 2) y 6), los días de 
trabajo en el año 1978 serán los corres
pondientes al siguiente cuadro: 

L . y . Sábados Domingos Total 

260 del año ... 
^ t)°mingos 

p. a c aciones 
^ justas nacionales ... ••• 
D gestas locales 
^ l a b o r a b l e s 

F l estas particulares recu-
tv Perables . (D 
° l a s de trabajo'::. 227 

(19) 
(ID 
(2) 
228 

52 

(3) 
(—) 
(—) 
49 

(17) 
32 

53 
(53) 

( — ) 
<—) 

(—) 
(-) 

365 
(53) 
(22) 
(ID 
(2) 
277 

(18) 
259 

É 
liza' i n

A p e t i c i ón del Dersonal que no rea-
d e r a c ¡ á

r n a d a d e turnos, tendrán la consi-
c a r a c t p

n d e fiestas particulares con el 
^ e r de recuperables, los sábados: 
^ 14, 21 y 28 de enero. 
^ ¡ I , 18 y 25 de febrero. 

?• J 1 y 18 de marzo. 
^ ¿' °. 15, 22 y 29 de abril. 
^ r« 13 y 20 de mayo. 
^ í- \t 16, 23 y 30 de septiembre. 

4 f 4 ' 21 y 28 de octubre. 
^ • 11, 18 y 25 de noviembre. 
l Q

 ¿ de diciembre, 
liza .'o A Petición del personal que rea
mar ? > a d a de turnos que había de tra-
tur n o

 ¿ sábados a cuatro horas cada 
ras, t ) a r t r a i b a , ' a r á 1 6 s á b a d o s a o c h o h o " 
r á de i , c u a l e l Personal se distribui-

^ I a forma siguiente: 
bados?° A^—Trabajará los siguientes sá-

^ 21 de enero. 
4

 y 18 de febrero. 
— 1 y , ^ de marzo. 
^ }• 15 y 29 de abril. 
^ ' de mayo. 
~_ j ' 16 y 30 de septiembre. 
^ , v 28 de octubre. 
^ y 25 de noviembre. 

kados^0 B —Trabajará los siguientes sá-

l i y ^ d e e n e r ° ' 
— í í l 2 5 d e febrero. 
^ i 1 de marzo. 

8 y 22 de abril. 

— 6 y 20 de mayo. 
— 9 y 23 de septiembre. 
— 7 y 21 de octubre. 
— 4 y 18 de noviembre. 
— 2 de diciembre. 
En consecuencia, cada Dirección afec

tada incluirá a su personal en cada uno 
de los grupos enunciados, manteniéndo
lo en él durante el año 1978, sin per
juicio de eventuales cambios de turno o 
jornada. 

Art. 20. Permisos y licencias: 
1. El trabajador tendrá derecho a los 

siguientes permisos y licencias retribui
das, siempre que acredite con la suficien
te antelación, en su caso, la circunstan
cia que motive tal permiso o licencia: 

a) Tres días naturales en caso de fa
llecimiento de padres, padres políticos, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y herma
nos, que se incrementarán hasta dos días 
más en caso de desplazamiento. 

b) Dos días naturales en caso de fa
llecimiento de hermanos políticos y abue
los políticos, hijos políticos y tíos car
nales. 

c) Tres días laborables en caso de 
enfermedad grave de padres, cónyuge e 
hijos y hermanos. 

d) Un día laborable en caso de en
fermedad grave de padres políticos y 
abuelos. 

e) Tres días laborables en caso de 
alumbramiento de esposa. 

f) Doce días laborables en caso de 
matrimonio del trabajador. 

g) Un día natural en caso de matri
monio de padres, hermanos, hijos y her
manos políticos, que podrá ser ampliado 
un día más en caso de desplazamiento. 

h) Dos días naturales por cambio de 
domicilio. 

2. En lo no dispuesto en el presen
te artículo, se estará a lo establecido en 
las disposiciones legales vigentes. 
Sección II. Vacaciones y horas extraor

dinarias 
Art. 21. Vacaciones: 
1. Durante la vigencia del presente 

Convenio, el personal disfrutará de unas 
vacaciones anuales retribuidas, cuya du
ración será de veintiséis días naturales 
ininterrumpidos, empezando su disfru
te a partir del lunes día 31 de julio. 

2. El disfrute de estas vacaciones se 
hará proporcionando al tiempo de per
manencia en plantilla. Tal criterio se apli
cará tanto en los casos de ingreso como 
en los casos de excedencia, baja en plan
tilla y Servicio Militar. 

3. El personal que por fuerza mayor 
tenga que permanecer en fábrica duran
te el período de vacaciones deberá ser 
avisado con tres meses de antelación y 
disfrutará sus vacaciones en el mes que 
prefiera, previo acuerdo con la Empresa. 

Art. 22. Horas extraordinarias: 
1. Dado que los calendarios labora

les de cada centro de trabajo son com
pensados en cómputo anual, se conside
rarán como extraordinarias las horas que 
sobrepasen de los horarios diarios esta
blecidos para cada época del año en cada 
centro de trabajo. 

2. A tenor de lo dispuesto en las dis
posiciones legales aplicables, la iniciati
va de trabajo en horas extraordinarias 
corresponderá a la Empresa, y la libre 
aceptación o denegación al trabajador. 

CAPITULO III 

PERCEPCIONES ECONOMICAS 

Sección I. Principios generales 
Art. 23. Estructura de salarios: 
De acuerdo con lo dispuesto en el De

creto 2380/73, de 17 de agosto, y dis
posiciones complemetarias, todas las re
tribuciones a percibir por el personal de 
"Ib-Mei Española, S. A . " que a los efec
tos de este Convenio habrán de ser con
sideradas brutas, quedan encuadradas de 
la siguiente forma: 

a) Salario base de Convenio. 
b) Complementos del salario base: 
1. Complementos personales: 
1.1. Antigüedad. 
1.2. Plus Empresa. 
1.3. Premio al mérito personal. 
2. Complemento dé puesto de tra

bajo : 
2.1. Nocturnidad. 
2.2. Toxicidad, penosidad y peligro

sidad. 
2.3. Plus de jefe de equipo. 
3. Complemento de calidad o canti

dad de trabajo: 
3.1. Plus de Convenio. 
3.2. Horas extraordinarias. 
3.3. Prima de producción. 
3.4. Incentivo a empleados. 
3.5. Premio de puntualidad y asisten

cia. 
4. Complementos de vencimiento pe

riódico: 
4.1. Vacaciones. 
4.2. Gratificaciones extraordinarias. 
4.3. Prima de producción vacaciones. 
Art. 24. Percepciones económicas no 

salariales.—Todos los conceptos enume
rados a continuación tendrán la consi
deración, a todos los efectos legales, de 
percepciones económicas no salariales: 

1. Indemnizaciones o suplidos: 
1.1. Plus de distancia. 
1.2. Dote por matrimonio para per

sonal femenino. 
1.3. Dietas. 
1.4. Quebranto de moneda. 
2. Prestaciones de la Seguridad So

cial: 
2.1. Enfermedad cargo I.N.P. 
2.2. Accidente cargo Mutua. 
2.3. Prestaciones familiares nuevas. 
2.4. Prestaciones familiares antiguas. 
2.5. Asistencia a subnormales. 
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3. Mejoras voluntarias de la acción 
protectora de la Seguridad Social: 

3.1. Enfermedad cargo Empresa. 
3.2. Prestaciones familiares cargo Em

presa. 
3.3. Premio de nupcialidad cargo Em

presa. 
3.4. Premio de natalidad cargo Em

presa. 
Sección II. Salario base de Convenio 
Art. 25. Conceptos y devengos: 
1. El salario base, como parte de la 

retribución del trabajador fijada por uni
dad de tiempo, tal como se define en el 
Decreto 2380/73, de 17 de agosto, es pa
ra cada categoría profesional, y durante 
el año 1978, el que figura bajo este títu
lo en las tablas unidas a este Convenio 
Colectivo en el anexo I, y que han de 
coincidir, cuando mínimo, con el fijado 
para las distintas categorías por la Or
denanza Laboral Siderometalúrgica. 

2. El salario base de Convenio des
crito anteriormente tiene carácter uni
forme para todo el personal de la misma 
categoría. Este salario base se devenga 
por día trabajado en jornada completa, 
los domingos, festivos, vacaciones y en 
licencia o permisos retribuidos. 

3. Si por disposiciones legales de ran
go superior a este Convenio aumenta
sen los salarios base de cada categoría 
profesional, el plus de Convenio de estas 
categorías experimentará una reducción 
igual al exceso que sobre tales salarios 
base se produzca. 

4. Las licencias y permisos a que se 
refiere el artículo 67 de la ley de Con
trato de Trabajo y el artículo 60 de la 
Ordenanza Siderometalúrgica en sus apar
tados 1) a 5) y el artículo 20 de este 
Convenio, se abonarán con el salario ba
se más la parte alícuota del plus de 
antigüedad, plus Empresa y premio al mé
rito personal y los correspondientes al 
apartado 6) de la Ordenanza Laboral Si
derometalúrgica se abonarán con la me
dia de las percepciones recibidas por to
dos los conceptos durante los veinticin
co últimos días de trabajo efectivo. Sección III. Complementos del salario 

base 
Art. 26. Plus de antigüedad: 
1. Se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 76 de la Ordenanza Laboral Side
rometalúrgica. 

2. A efectos del cálculo de este com
plemento salarial se considerará salario 
base el corresponodiente al salario base 
dé Convenio de las tablas salariales vi
gentes. 

Art. 27. Plus de empresa. — Es un 
complemento personal, cuya cuantía será 
mantenida estrictamente "ad personam". 

Art. 28. Premio al mérito personal.— 
Es un complemento para el personal em
pleado cuya cuantía viene fijada por la 
Dirección de la Empresa en función de 
una valoración de méritos obtenida a tra
vés de los jefes correspondientes. 

Art. 29. Nocturnidad: 
1. Se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 78 de la Ordenanza Laboral Si
derometalúrgica. 

2. A efectos de cálculo de este com
plemento salarial, se considerará salario 
base el correspondiente al salario base 
de Convenio de las tablas salariales vi
gentes. 

3. A efectos de aplicación para este 
Convenio, la cuantía de este complemen
to personal será la siguiente: 

a) De veintidós a veintitrés horas, 15 
pesetas como mínimo. 

b) De veintitrés a siete horas, 35 pe
setas. 

Art. 30. Toxicidad, penosidad y peli
grosidad: 

1. Se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 77 de la Ordenanza Laboral Side
rometalúrgica. 

2. A efectos de cálculo de este com
plemento salarial se considerará salario 
base el correspondiente al salario base 
de Convenio de las tablas salariales vi
gentes. 

Art. 31. Pluses de jefe de equipo: 
1. Se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 79 de la Ordenanza Laboral Si
derometalúrgica. 

2. A efectos de cálculo de este com
plemento salarial se considerará salario 
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base el correspondiente al salario base 
de Convenio de las tablas salariales vi
gentes. 

Art. 32. Plus de Convenio: 
1. A l alcanzar el rendimiento mínimo 

exigible, definido para este Convenio co
mo el alcanzado por un operario que em
plea en la realización de una operación 
un tiempo (Te) igual al tiempo concedi
do (Te), el trabajador percibirá en com
pensación, y por cada jornada de traba
jo efectivo, el plus de Convenio, fiján
dose su cuantía para cada categoría pro
fesional en las tablas que figuran en el 
anexo I. 

2. No obstante lo dispuesto en el pun
to anterior, en atención a la conmemo
ración del día, los domingos y demás fes
tivos, y asimismo los permisos y licen
cias establecidos en el artículo 20 de este 
Convenio, se abonará también el citado 
plus de Convenio con independencia del 
rendimiento que se hubiera alcanzado du
rante la semana. 

Art. 33. Horas extraordinarias. — Te
niendo en cuenta los aumentos ya ope
rados en los demás conceptos salariales 
y los mayores beneficios obtenidos de 
todo orden en el presente Convenio, las 
partes contratantes convienen expresa
mente en fijar a todos los efectos lega
les pertinentes un valor fijo e invariable 
para cada categoría de hora extraordina
ria que se realicen durante la vigencia del 
presente Convenio. 

La tabla de valores correspondientes 
figurarán en el anexo III. 

Art. 34. Prima de producción e in
centivos a empleados: 

1. Las tablas de tarifas de incentivos 
según rendimiento para el personal obre
ro directo e indirecto, figuran en el ane
xo de este Convenio. 

2. Las horas a no control realizadas 
por el personal directo se abonarán con 
los valores de la tabla de horas a con
trol fijadas para este personal e incluidas 
en el anexo II. 

El rendimiento de esas horas será igual 
al mínimo exigible más el 50 por 100 d e 
la diferencia entre el rendimiento alcan
zado por el operario en las horas a con
trol del período de liquidación y el ren
dimiento mínimo exigible. 

3. Las horas improductivas realizadas 
por el personal directo se abonarán con 
los valores de las tablas de horas a con
trol fijadas para este personal e inclui
das en el anexo II. E l rendimiento de 
esas horas sería igual al mínimo exigible 
más el 25 por 100 de la diferencia en
tre el rendimiento alcanzado por el ope
rario en las horas a control del período 
de liquidación y el rendimiento mínimo 
exigible.' 

4. Las horas inactivas realizadas por 
todo el personal se abonarán con cero 
pesetas y no serán tenidas en cuenta 
para el cálculo del rendimiento medio. 

5. Las horas a control realizadas por 
el personal directo tendrán una cuantía 
mínima de 24,58 pesetas hora al rendi
miento correcto, definido éste para la 
vigencia del presente Convenio en un 
12,5 por 100 de incremento sobre el 
rendimiento mínimo exigible. 

6. Las horas indirectas realizadas por 
el personal obrero tendrán una cuantía 
mínima de 20,36 pesetas hora al rendi
miento correcto, definido éste para la vi
gencia del presente Convenio en un 12,5 
por 100 de incremento sobre el rendi
miento mínimo exigible. 

7. Las horas indirectas realizadas por j 
el personal indirecto empleado tendrán | 
una cuantía mínima de 11,29 pesetas hora 
al rendimiento correcto, definido éste en 
un 12,5 por 100 de incremento sobre el 
rendimiento mínimo exigible. 

8. Con efectos 1 de marzo de 1978, 
los rendimientos alcanzados por el per
sonal obrero indirecto y el personal in
directo empleado se verán corregidos por 
un factor " K " obtenido de la siguiente 
fórmula: 

A + B + C 
K m + 0,95 

150 
Donde, A = Calidad de trabajo desa

rrollado. 
B = Cantidad de trabajo desa

rrollado. 
C = Comportamiento. 

Las calificaciones para los tres concep 
tos anteriores serán realizadas por el jefe 
inmediato correspondiente, siendo el cam 
po de valoración de cero a cinco puntos 
para cada concepto. 

9. En todas las tablas de tarifas de 
incentivos, así como en las distintas cla
ses de horas, tanto para el personal di
recto, indirecto obrero, e indirecto em
pleado, al rendimiento mínimo exigible, el 
valor hora será de 4,48 pesetas, y entre 
éste y el rendimiento correcto se perci
birá la parte proporcional. 

10. A partir del rendimiento corree 
to, conforme a la definición que del mis
mo se hace en el apartado i) del artícu
lo 18 de este Convenio, la Empresa po
drá reajustar sus sistemas de incentivos 
de acuerdo con sus modalidades de tra
bajo. 

Art. 35. Premio de puntualidad y asi
duidad.—Habiéndose incurrido durante el 
año 1977 en un absentismo del 5,27 por 
100, las partes, haciéndose cargo del ele
vado porcentaje del mismo, acuerdan mo
dificar el premio de puntualidad y asi
duidad, con el fin de que por medio del 
estímulo necesario se llegue a conseguir 
para el año 1978 reducir el absentismo 
al 4 por 100. 

A este fin, y con efectos 1 de marzo 
de 1978, se modifica el premio de pun
tualidad y asiduidad, quedando estable
cido en los siguientes términos: 

1. El nuevo premio consistirá en una 
retribución económica por mes natural 
completamente trabajado de 1.250 pese
tas, cualquiera que sea la categoría pro
fesional que se ostente. 

2. Este premio no se devengará du
rante el período anual de vacaciones y 
pagas extraordinarias de vacaciones y na
vidad, por lo que el importe máximo 
de pesetas susceptibles de ser ganadas por 
este premio durante el período de mar
zo a diciembre de 1978, en esta nueva 
versión, será de 11.250 pesetas. 

3. Este premio sólo se ganará por 
mes natural completamente trabajado, y, 
por tanto, se penalizarán las ausencias 
totales o parciales diarias al trabajo del 
período mensual considerado, estén o no 
justificadas a efectos distintos de este 
premio, en la cuantía siguiente: 

3.1. Por una ausencia total, o una 
ausencia parcial, o dos retrasos en el pe
ríodo mensual correspondiente, se perde
rá el 25 por 100 de la cuantía mensual 
del premio. 

3.2. Por dos ausencias parciales o tres 
retrasos en el período mensual corres
pondiente, se perderá el 50 por 100 de 
la cuantía mensual del premio. 

3.3. Por dos ausencias totales, tres 
parciales o cuatro retrasos en el período 
mensual correspondiente, se perderá el 
75 por 100 de la cuantía mensual del 
premio. 

3.4. Por más de dos ausencias totales 
o más de tres ausencias parciales o más 
de cuatro retrasos en el período mensual 
correspondiente, se perderá el 100 por 
100 de la cuantía mensual del premio. 

4. No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo 3, a efectos del cómputo de pena-
lizaciones se tendrá en cuenta las siguien
tes consideraciones: 

4.1. No se computarán como penali-
zaciones los días que como permisos y 
licencias se señalan estrictamente en el 
artículo 20 del presente Convenio, ni las 
ausencias correspondientes a la situación 
I. L. T. en los tres primeros días de la 
misma dentro del año, por una sola vez, 
según el punto 1.1 del artículo 1 de nor
ma interna DG-350010. 

4.2. Las ausencias por I. L. T. deri
vadas de enfermedad común o acciden
te no laboral, siempre que exista parte ofi
cial de baja expedido por el órgano com
petente establecido en el Régimen Ge
neral de la Seguridad Social, se compu
tará a los efectos de este premio como 
una penalización de ausencia total, sea 
cual fuese el número de días que dure 
dicha baja. 

4.3. Las ausencias por I. L. T. deri
vadas de accidente laboral se computarán 
a los efectos de este premio como una 
penalización de ausencia total, sea cual 
fuere el número de días que dure dicha 
baja. 

4.4. Las ausencias totales o parciales, 
debidas a las necesidades de la Empre
sa no tendrán penalización alguna. 

4.5. Todas las causas hasta aquí no 
señaladas motivarán al trabajador una 
penalización de retraso, ausencia parcial 
o ausencia total, según el caso. 

5. A efectos de este premio se con
siderará retraso la falta de puntualidad 
que exceda de cinco minutos diarios y 
hasta una hora de la fijada como co
mienzo de la jornada en el correspon
diente cuadro horario aprobado por la 
Inspección de Trabajo, sin que exista en 
ningún caso razón alguna que justifique 
el retraso, ni aún las que pueda deri
varse de fuerza mayor. No obstante lo 
dispuesto, las faltas de puntualidad mo
tivadas por retraso en la entrada de los 
medios de transportes facilitados por la 
Empresa, no tendrán la consideración de 
falta de puntualidad imputable al tra
bajador. 

Art. 36. Vacaciones: 
1. Los días de vacaciones se abona

rán por el importe del salario base de 
Convenio, antigüedad, plus de Empresa, 
premio al mérito personal y plus de Con
venio. 

2. Para los productores que trabajen 
a prima se sumarán a las cantidades ex
presadas anteriormente la media aritmé
tica de los rendimientos obtenidos por 
cada trabajador durante los tres meses 
anteriores. En el caso de que hubiera 
algún trabajador que durante esos tres 
meses no hubiera obtenido rendimiento 
alguno por haber estado ausente, se le 
aplicará el rendimiento medio de fábrica 
del mes anterior que se liquide. 

Art. 37. Gratificaciones extraordina
rias. — Se establecen dos gratificaciones 
extraordinarias, de 18 de Julio y de Na
vidad. La cuantía de ambas será de trein
ta días para el personal cuyo salario se 
fija por día, y de una mensualidad para 
el personal cuyo salario se determina por 
meses. 

A tal efecto formarán parte de esta 
gratificación los siguientes conceptos: sa
lario base de Convenio, antigüedad, plus 
Empresa, premio al mérito personal y 
plus de Convenio. 

Estas gratificaciones se devengarán y 
calcularán en proporción al tiempo efec
tivamente trabajado: la del 18 de Julio 
dentro del primer semestre del año y la 
de Navidad en proporción al tiempo tra
bajado dentro del segundo semestre, tal 
como establece el artículo 71 de la Orde
nanza Laboral Siderometalúrgica, compu

tándose como trabajado, a los solos e l* 
tos de devengos de esta gratificación e* 
traordinaria, el tiempo en situación a 
baja por enfermedad justificada, acciden 
te, servicio militar y licencias retxitn" 
das señaladas por la Ordenanza Labora 
Siderometalúrgica. 
Sección IV. Percepciones económicas no 

salariales 
A) Indemnizaciones o suplidos: 
Art. 38. Plus de distancia.—Se estar* 

a lo dispuesto en el artículo 86 de la u 

denanza Laboral Siderometalúrgica. 
Art . 39. Dote por matrimonio P* 

personal femenino.—Se estará a lo ° J 
puesto en el artículo 169 de la ley 0 

Contrato de Trabajo y artículo 61 de 
Ordenanza Laboral Siderometalúrgica. 

Art. 40. Dietas.—Se estará a lo d , s ' 
Puesto en el artículo 82 de la Ordenan
za Laboral Siderometalúrgica. 

Art. 41. Quebranto de moneda. gJ 

estará a lo dispuesto en el artic 
de la Ordenanza Laboral Siderometai^ 
gica, con la excepción de la retf

 e t a s 
económica que se fijará en 60U P 
P°r m°S- * u acción 

B) Mejoras voluntarias de ia * 
protectora de la Seguridad Social. 

Art. 42. Prestaciones complemen ^ 
por 1. L. T.—Se estará a lo topue* ^ 
las normas de régimen interno, ni 
DG 3-50009 y DG 3-500010, m<fn ^ 
do el punto 1.2, que se establece 
un 6 por 100. , 0„tarias 

Art. 43. Prestaciones complemeni % 

de protección a la familia.—Zn C".Q ¿s 
las prestaciones familiares, Pr.ej11

 u e 

nupcialidad y premio de natalidau ^ 
mejoran la acción protectora de s 3 f 

guridad Social con cargo a la ¡ n . 
se regirán por la norma de regim Q 

temo número DG 3-50002. Se fnan ^ 
prestaciones de pago periódico * f 

120 pesetas por hijo y 360 pesetas 
esposa, y como prestaciones de pag d a ¿ 
co las de 9.000 pesetas por nupa 
y 6.000 pesetas por natalidad. 

Art. 44. Economato: . j 0 . 
1. Ambas partes acuerdan s e. g U 1

c UyaS 
cluídos en un economato laboral, ^ 
cuotas se fijan para la vigencia os ^ 
Convenio en una cuantía máxima ^ 
pesetas por productor, que correrá 
go de la Empresa. . n t 0 del 

2. La gestión del funcionamiem ¿ 
Economato Laboral será responsao' 
exclusiva del Comité de Empresa. 

AN&0 i 

• Se 

TABLA DE SALARIOS Y SUELDOS 

Salario 
C a t e g o r í a s base Plus 

Convenio Convenio 

a) Personal obrero: 

Oficial de primera 525,80 477,83 
Oficial de segunda 518,80 460,31 
Oficial de tercera 51130 447,39 
Especialista " \'[ 50930 442,57 
Mozo especialista almacén 509 30 442,57 
Peón I 5 0 2 ; 8 0 425,13 
Aprendiz 4.° año 355,80 496,87 
Aprendiz 3.° año 355^80 436,55 
Aprendiz 2.° año 269,80 483,22 
Pinche 17 años 355^80 487,10 
Pinche 16 años 355 80 432,46 
Pinche 15 años m n 269,80 480,49 
Pinche 14 años 269,80 447,17 
b) Personal subalterno: 
Personal limpieza 15 164 40 12.825,90 
L i s tero 15.574',50 14.829,90 
Almacenero 15.494,40 14.496,00 
Chófer motociclo 15.404^40 14.308,80 
Chófer turismo ' 15744,3o 15.489,90 
Chófer camión 18Í854Í40 15.672,90 
Pesador basculero 15.314^40 14.398,80 
Guarda jurado 15.314]40 14.398,80 
Vigilante 15Í204Í30 14.508,90 
Cabo de guardas 15.684,30 15.270.90 
Ordenanza 15.164,40 15.548,80 
Portero 15.164^40 15.548,80 
Conserje 15.604,50 14.938,80 
Enfermero 15.204,30 14.628,90 
Dpdte. Pral. Economato 15.574,50 14.829,90 
Dpdte. Aux. Economato 15 234 30 14.478,90 
Op. Télex y Teléf [ [[[ \\[ 15T64',40 14.548,80 
Asp. y Bot. 17 años 10.754,40 13.608,90 
Asp. y Bot. 16 años 10.754',40 12.984,00 
Asp. y Bot. 15 años 8.174,40 13.967,10 
Asp. y Bot. 14 años 8.174,40 13.487,10 

Retribución 
Convenio 

97IÍ9 
958$ 

% 

I I 
30.955,2" 

lis 
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C a t e g o r í a s 
Salario 

base 
Convenio 

c) Personal administrativo: l 6 5 5 4 5 Q 

Oficial de l.o y viajante 16.084,50 

L TéC"ÍCOS ^ * * " 17.394,30 

« . proyectista y dibujante l 6 55430 
ehneante primera 16*.084',50 

^meante segunda 15.514,50 
¡ p ^ d o r 15 514,50 
^Productor fotográfico 15 164 40 
^productor planos 16'.084*,50 
AuxT r ° b i b l i o t e c a r i o 15.514.50 
€) Técnicos de laboratorio: 

fe** * 1, \t 44J°o 
AS',S * 2

; ; ;;; ;;; ]" Z Z Z 15.454.50 
* Aspirantes administrativos, técnicos de 

°Hcinas de laboratorio y organización 
°e trabajo: ^ 4 Q 

^Pirante 17 años IO'.754'.40 
^P'rante 16 años 8.174,40 
^ • a n t e 15 años 8.174,40 
AsPirante 14 años 
8 ) personal organización del trabajo: 
Téor>;„ , 16.554,3U 
Téon ° d e o r &- d e L ° 16.084,50 
Aux-ii,0 d e o r § - d e 2-° ' "' 15.814,50 exiliar de organiz 

h ) Técnicos de taller: ^nA c n 

Mae.t. ¡ 16.684,50 
Mae t °%D E T A L L E R 1 6 . 5 1 4 , 4 0 

E n c a r a m a e s t r e 16.014,30 
£lZliúo ::: 15.654.30 

rataz especialista 15 494,40 
capataz de peones 
J Personal técnico titulado: 
Perito 19.114,50 

Plus 
Convenio 

16.554,60 
15.084,90 
14.595,90 

22.005,60 
16.554,60 
15.084,90 
14.595,90 
14.595,90 
14.548,80 
15.084,90 
14.595,90 

16.714,50 
14.382,70 
14.655,90 

14.970,90 
13.023,00 
14.566,80 
13.486,80 

16.554,60 
15.084,90 
14.381,70 

22.715,40 
20.948,10 
20.075,40 
16.968,90 
15.216,90 
15.376,80 

23.886,90 
15.288,00 

Retribución 
Convenio 

33.108,90 
31.169,40 
30.110,40 

39.399,90 
33.108,90 
31.169,40 
30.110,40 
30.110,40 
29.713,20 
31.169,40 
30.110,40 

33.108,90 
30.197,20 
30.110,40 

25.725,30 
23.777,40 
22.741,20 
21.661,20 

33.108,90 
31.169,40 
30.196,20 

39.399,90 
37.462,50 
36.759,90 
32.983,20 
30.871,20 
30.87U0 

43.001,40 
34.307,10 

T A B L A D E V A L 0 R E S HORA 
^ALARIO A RENDIMIENTO 

hendimiento Horas 
mes a control 

Personal 
100 
101 

indirecto obrero 
4,48 
5,75 

Rendimiento 
mes 

Horas 
a control 

c) 

102 7,02 
103 8,29 
104 9,56 
105 10,83 
106 12,10 
107 13.37 
108 14,64 
109 15,91 
110 17,18 
111 18,45 
112 19,72 
112,5 20,36 
113 20,99 
114 22,26 
115 23,53 
116 24.80 
117 26,07 
118 27,34 
119 28,61 
120 29.88 
121 31,15 
122 32,42 
123 33,69 
124 34,96 
125 36,23 
126 37,50 
127 38,77 
128 40,04 
129 41.31 
130 42.58 
131 43,85 
132 45.12 
133 45,41 
134 45.71 
135 46.00 
136 46,30 
137 46,59 
138 46,88 
139 47,18 
140 47,47 

ersonal indirecto emp 
100 4,48 
101 5,02 
102 5,57 
103 6,11 
104 6.66 
105 7.20 
106 7.75 
107 8.29 
108 8,84 

Rendimiento Horas 
mes a control 

109 9,38 
110 9,93 
111 10,47 
112 11,02 
112,5 11,29 
113 11,56 
114 12,11 
115 12,65 
116 13,20 
117 13,74 
118 14,29 
119 14,83 
120 15,37 
121 15,92 
122 16,46 
123 17,01 
124 17,55 
125 18,10 
126 18,64 
127 19,19 
128 19,73 
129 20,28 
130 20,82 
131 21,37 
132 21,91 
133 22,02 
134 22,13 
135 22,24 
136 22,36 
137 22,47 
138 22,58 
139 22,69 
140 22,80 

A N E X O I 1 I 

TABLA DE VALOR 
HORA EXTRAORDINARIA 

Categorías 

Personal obrero: 
Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Oficial de tercera 
Especialista 
Mozo especialista alma

cén 
Peón masculino 
Peón femenino 
Aprendiz cuarto año ... 
Aprendiz tercer año ... 
Aprendiz segundo año ... 
Aprendiz primer año ... 
Pinche 17 años 
Pinche 16 años 
Pinche 15 años 
Pinche 14 años 

Personal empleado grupo 
subalterno: 

Personal limpieza ofici
nas 

Listero 
Almacenero 
Chófer motociclo 
Chófer turismo 
Chófer camión 
Pesador o basculero ... 
Guarda jurado 
Vigilante 
Cabo de guardas 
Ordenanza 
Portero 
Conserje 
Enfermero 
Dependiente p r i n c i p a l 

economato 
Dependiente auxiliar eco

nomato 
Operadora teléfono y té-

lex 
Aspte. y botones 17 años. 
Aspte. y botones 16 años. 
Aspte. y botones 15 años. 
Aspte. y botones 14 años. 

Personal administrativo: 

Oficial de primera y via
jante 

Oficial de segunda 
Auxiliar 
Técnicos de oficina: 
Delin. proyectista y di

bujante 
Delin. de primera prác. 

top. y fotg 
Delin. de segunda 
Calcador 
Reproductor fotográfico. 
Reproductor de planos. 

Valor hora 
extraordinaria 

307,13 
281,09 
269,70 
265,91 

265,91 
252,86 
252,86 
212,18 
179,62 
157,92 
138,37 
206,75 
177,43 
156,80 
138,37 

303,88 
330,68 
303,88 
330,68 
330,68 
330,68 
303,88 
303,88 
303,88 
330,68 
303,88 
303,68 
303,68 
303,88 

330,68 

303,88 

303,88 
178,75 
169,81 
143,01 
134,08 

402,22 
330,69 
303,88 

473,70 

402,22 
330,69 
303,88 
303,88 
303,88 

Categorías 

Archivero bibliotecario. 
Auxiliar 
Personal de laboratorio: 
Analista de primera ... 
Analista de segunda ... 
Auxiliar 

Aspirantes administrati
vos, técnicos de ofi
cina, de laboratorio y 
organización del tra
bajo: 

Aspirante 17 años 
Aspirante 16 años 
Aspirante 15 años 
Aspirante 14 años 

Personal organización del 
trabajo: 

Técnico de organización 
de 1.° 

Técnico de organización 
de 2.° 

Auxiliar organización ... 
Técnicos de taller: 
Maestro de taller 
Maestro de 2.° 
Contramaestre 
Encargado t.. 
Capataz especialista ... 
Capataz de peones ordi

narios 

Personal técnico titu
lado: 

Peritos y aparejadores. 
Ayudantes técnicos sani

tarios 

Valor hora 
extraordinaria 

303,88 
303,88 

402,22 
330,69 
303,88 

205,56 
178,76 
151,94 
134,08 

402,22 

330,69 
303,88 

473,70 
437,97 
437,97 
402,22 
303,88 

303,88 

519,09 

569,16 

DISPOSICION ADICIONAL 
"Ib-Mei Española, S. A . " , representa

da por don Alfonso Dehesa García de 
Viedma, don Juan Miguel Font González-
Anleo y don Rafael Negrillo Carrasco, 
y el personal afectado por este Conve
nio, representados los miembros del Co
mité de Empresa por don José Luis Cas
tañares Mateos, don Rafael Díaz Lucas, 
don Rafael Genovés Prieto, doña Elena 
González Mcnéndcz, don Fernando Mon
tero Martínez y don Emilio Pallares Gon
zález, redactan este segundo Convenio 
Colectivo, pactan las condiciones conte
nidas en su articulado y acuerdan pre
sentar a homologación de la autoridad 
laboral el texto del mismo. 

DISPOSICION FINAL 
En defecto de normas aplicables del 

presente Convenio y todas aquellas ma
terias no previstas en el mismo, se esta
rá a lo dispuesto en la Ordenanza La
boral Sideromctalúrgica y en las demás 
disposiciones de carácter general que sean 
de aplicación. 

Móstoles, 21 de marzo de 1978.—Si
guen firmas. 

(G. C.-^6.547) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

Nota de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid rectificando el laudo 
arbitral obligatorio para el grupo d« 
"Gestorías Administrativas". 
Por la Dirección General de Trabajo 

se ha dictado Resolución, con fecha 25 
de los corrientes, en recurso de alzada 
contra el laudo arbitral obligatorio de! 
grupo de "Gestorías Administrativas de 
Madrid". 

Dicha Resolución rectifica la tabla sa
larial del laudo, sustituyendo la anterior 
por la que a continuación se especifica: 
Titulado superior 33.046 
Titulado medio 31.346 
Jefe superior 30.437 
Jefe 1.» Administrativo 28.472 
Jefe 2.A Administrativo 26.600 
Oficial 1* Administrativo 24.600 
Oficial 2.A Administrativo 23.600 
Auxiliar Administrativo 20.100 
Aspirante Administrativo 15.600 
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Conserje 20.100 
Botones 13.900 
Limpiadoras 20.100 

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—10.464) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 
Don Alfredo Oñoro Crespo, Abogado del 

Estado, Secretario del Jurado Territo
rial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en trami
tación los expedientes de las personas o 
entidades que a continuación se relacio
nan, para el señalamiento por el Jurado 
Territorial Tributario de Madrid de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos fiscales, se hace público por me
dio del presente edicto, que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y se fijará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de esa localidad durante 
diez días consecutivos (artículo 89 del 
Reglamento de 26-XI-59 y artículo 80 de 
la Ley de 17-VII-58). 

En su virtud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL, para que conoz
can los expedientes que a ellos se re
fieren, que están expuestos en la Secre
taría de este Jurado y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, acompañando los do
cumentos, dictámenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paralizará el trámite 
de los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 
Expediente número. — Nombre del con
tribuyente. — Domicilio que figura en el 

expediente.—Ejercicio 
IMPUESTO INDUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS 

857/78.—Alconsa, S. A.—1975. 
885'78—Transportes de Pescado, So

ciedad Limitada.—Carretera de Villaver-
de Bajo, 26. Madrid.—1975. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madrid, 
a 3 de noviembre de 1978.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—10.467) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE VALENCIA 

EDICTO 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el apartado 3.° del artículo 80 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administra
tivo, desconociéndose el paradero de " C i -
tronia, S. A ." , con domicilio últimamente 
conocido en la provincia de Madrid, po
blación Madrid, calle Boix y Morer, nú
mero 10, tercera, a quien se tramita en 
este Jurado Territorial Tributario el ex
pediente número 390/78, por el concepto 
tributario de Impuesto sobre Sociedades, 
período 1976, en segunda vista, se le co
munica por medio del presente edicto lo 
siguiente: 

Que en el expediente de referencia se 
ha acordado la puesta de manifiesto, de 
nuevo, al contribuyente interesado para 
que pueda alegar y proponer las pruebas, 
que habrán de versar concreta y precisa
mente, sobre los elementos de juicio apor
tados al expediente y no sobre cuestiones 
ajenas al mismo, concediéndosele, al efec
to, un plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del día siguiente a la expo
sición en el tablón de anuncios del Ayun

tamiento de su último domicilio o su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de este anuncio. 

Valencia, 27 de octubre de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Presidente del Ju
rado (Firmado). 

(G. C—10.446) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

ANUNCIO 
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina, y a las trece 
y treinta horas del día 24 del mes de oc
tubre de 1978, han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Federación Sindical de Por
teros de Fincas Urbanas", cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: provincia de 
Madrid y el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Antonio Rivero Serrano. 
Francisco Rodríguez Sánchez. 

(G. C—10.054) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE COLMENAR VIEJO 

E D I C T O 
Don Carlos González Fuentes, Recauda

dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (calle de 
Lérida, número 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo de apremio contra "Promocio
nes Financieras Inmobiliaria Santa Mó-
nica", por débitos a la Hacienda Pública 
del concepto de Contribución Urbana que 
a continuación se detallan: 
Número de certific.—Ejercicio económico. 

Municipio.—Parcela.—/mporte 
77-52404-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 225.—4.208 pesetas. 
77-52407-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 228.-4.488 pesetas. 
77-51543-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 228.—8.689 pesetas. 
77-51544-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 229.-18.272 pesetas. 
77-52408-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 229.—4.195 pesetas. 
77-51545-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 230.-20.527 pesetas. 
77-52409-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 230.—4.712 pesetas. 
77-51546-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 231.—23.327 pesetas. 
77-52410-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 231.—5.355 pesetas. 
77-51547-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 232.-21.848 pesetas. 
77-52411-77. — 1976. — Colmenar Vie

jo.—Soto Viñuelas, 232.—5.015 pesetas. 
77-100426-77. — 1976. — Colmenar 

Viejo.—Soto Viñuelas, 240.—6.285 pese
tas. 

77-51550-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 240.-27.380 pesetas. 

77-52425-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 247.—4.820 pesetas. 

77-51552-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 247.—20.994 pesetas. 

77-52429-88. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 251.—5.6"87 pesetas. 

77-51556-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 251.—22.019 pesetas. 

77-51558-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 253.—4.913 pesetas. 

77-52431-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 253.—5.075 pesetas. 

77-52432-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 254.—5.610 pesetas. 

77-51559-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 254.—24.437 pesetas. 

77-52435-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 257.—4.590 pesetas. 

77-51562-77. — 1976. — Colmenar Vie-
j Q ._Soto Viñuelas, 257.—19.994 pesetas. 

77-52436-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 258.—4.590 pesetas. 

77-51563-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo—Soto Viñuelas, 258.-19.994 pesetas. 

77-52437-77. — 1976. — Colmenar Vie
jo.—Soto Viñuelas, 259.—4.590 pesetas. 

77-51564-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 259. 

77-52438-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 260. 

77-51565-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 260.-

77-52439-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 260.-

77-51566-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 260.-

77-52440-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 261.-

77-51567-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 261-

77-51568-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 261.-

77-52442-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 264.-

77-51570-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 264.-

77-52444-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 266.-

77-51572-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 266.-

77-52445-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 267.-

77-51573-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 267.-

77-51574-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 268.-

77-51575-77. — 1976. -
jo.—Soto Viñuelas, 268.-

77-52446-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 268.-

77-51578-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 271.-

77-52449-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 271.-

77-52450-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 272.-

77-51579-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 272.-

77-52451-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 274.-

77-51580-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 274.-

77-52453-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 276.-

77-51582-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 276.-

77-52454-77. — 1976.-
jo.—Soto Viñuelas, 277.-

77-51583-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 277.-

77-52455-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 278.-

77-51584-77. — 1976. 
jo—Soto Viñuelas, 278.-

77-51585-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 279.-

77-52456-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 279.-

77-52457-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 280.-

77-51586-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 280.-

77-52458-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 281.-

77-51587-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 281.-

77-51588-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 282. 

77-52459-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 282. 

77-52461-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 284. 

77-51590-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 284. 

77-51591-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 284. 

77-51592-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 285 -

77-52462-77. — 1976. 
io.—Soto Viñuelas, 285. 

77-52463-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 286. 

77-51593-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 286. 

77-51594-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 287. 

77-52464-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 287. 

77-51595-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 288. 

77-52465-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 288. 

77-52466-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 289. 

77-51596-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 289. 

77-52468-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 291. 

77-51598-77. — 1976. 
jo.—Soto Viñuelas, 291. 

- Colmenar Vie-
19.994 pesetas. 
Colmenar Vie-
.590 pesetas. 

-Colmenar Vie-
2.221 pesetas. 
- Colmenar Vie-
4.590 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-4.443 pesetas. 
-Colmenar Vie-
5.763 pesetas. 
- Colmenar Vie-
2.789 pesetas. 
-Colmenar Vie-
5.579 pesetas. 
- Colmenar Vie-
4.590 pesetas. 
- Colmenar Vie-
19.994 pesetas. 
- Colmenar Vie-
4.718 pesetas. 
- Colmenar Vie-
4.567 pesetas. 
- Colmenar Vie-
4.055 pesetas. 
- Colmenar Vie-
15.699 pesetas. 
- Colmenar Vie-
I. 852 pesetas. 
- Colmenar Vie-
II. 108 pesetas. 
- Colmenar Vie-
3.825 pesetas. 
- Colmenar Vie-
23.437 pesetas. 
- Colmenar Vie-
5.380 pesetas. 
-Colmenar Vie-
4.131 pesetas. 
- Colmenar Vie-
17.995 pesetas. 
- Colmenar Vie-
5.228 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-22.771 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-3.927 pesetas. 
- Colmenar Vie-
17.106 pesetas. 

- Colmenar Vie-
-4.162 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-18.128 pesetas. 
- Colmenar Vié-
-4.498 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-19.594 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-15.304 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-3.953 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-4.080 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-15.797 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-4.080 pesetas. 
-Colmenar Vie-
-15.797 pesetas. 
-Colmenar Vie-
-15.206 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-3.927 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-3.953 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-19.131 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-3.827 pesetas. 
- Colmenar Vie-
15.304 pesetas. 
-Colmenar Vie-
-3.953 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-3.953 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-15.304 pesetas. 
- Colmenar Vie-
-15.896 pesetas. 
- Colmenar Vie-

.105 pesetas. 
- Colmenar Vie-

16.785 pesetas. 
— Colmenar Vie-

4.335 pesetas. 
- Colmenar Vie-

.335 pesetas. 
- Colmenar Vie-

—16.785 pesetas. 
- Colmenar Vie-

.131 pesetas. 
- Colmenar Vie-

—15.995 pesetas. 

Por desconocerse el P a r a d e r ° i b i e DO-
cionado deudor, no ha sido pc*> l 0 2 
tificarle, según determina el an. ^ R e . 
del citado Reglamento G e n e r a i

 i 0 dic-
caudación, la providencia de ap1

 i e Dda, 
tada por el señor Tesorero de 
cuyo tenor es el que sigue: faCUltad 

"Providencia—En uso de la l 0 i 
que me confieren los a r t Í C U p * udació 0 ' 
del Reglamento General.de ^ d e Uda 
declaro incurso el importe ¡je d ¡ s p 0 ngo 
con el recargo del 20 por 1 0 0 y

 e\ pi
se proceda ejecutivamente c o n \ ] o a las 
trimonio del deudor con arreg 
preceptos de dicho R e § l a m e n

 t e r e s a dos 
Lo que se participa a los m e

u b l i c a r á 
por medio de edicto, que s e ^ ^ i d í a 
en el tablón de anuncios de ia ^¡s 
de la capital de la Zona y en ei c g t a . 
OFICIAL de la provincia, conioi» C u e r p ° 
blece el artículo 99 del' mentaao ^ i c r e 

legal y al propio tiempo se c o f l J -
para que en el plazo de ocho ^ q p ( ) r 

parezcan en este expediente po c 0 n 
medio de persona que les repres ^ e\ 
la advertencia que de no hacei ^ .0. 
plazo señalado, contado desfl ^ i x . 
serción en el periódico O I l C i a ' : e n r e ' 
nuará el procedimiento ejecuti ^ s C ü . 
beldía hasta la realización de 
biertos. . g e po-

Contra la anterior providencia ^ g l 

drá elevar recurso de r e P o S l C

 T e s 0 rer í» 
término de ocho días ante la o m ico-
de Hacienda, o reclamación e ^ a n t e el 
administrativa en el de quince ^ 
Tribunal de dicha jurisdicción . ¿ a S 

Delegación de Hacienda; a m D ° ! l l de *u 

contados desde el día siguiente ^^yi 
publicación de este edicto en e 
OFICIAL de la provincia. j nterp° s ' ' 

Asimismo se advierte que I a ' 0 n e ' 3 

ción de cualquier recurso no Tetaio. 
suspensión del procedimiento a e ^ i a s 
salvo que concurran las c¡rc Reg ,a' 
previstas en el artículo 1̂ 0 
mentó General de Recaudación.^^ R c . 

Madrid, 20 de junio de 1978. 
caudador (Firmado). _ 2 O"721 

Deiegaciótv de H * * 2 S 
de la provincia de 

ANUNCIO 
En cumplimiento de lo d l Sp rovision a J 

la regla 9.a de la Instrucción f R c n -
reguladora del Impuesto sobre ^ de 
dimientos del Trabajo Personal ^ mi-
enero de 1958, modificada por § e h ace 
nisterial de 22 de enero de I" ' seño^ 
público para conocimiento de t as a 

componentes de las siguientes 
profesionales: • . p ai!a r 1 ' 

Ejercicio 1975.—Ep. 2 7 3 ' 2

t ¿ 
nes de teatro y salas de fies • ^¿^V 

Que el día 5 de diciembre de ^ de 
año se procederá en la S a , a

n p l e e a c i ó n 

la segunda planta de esta Dei«* d e Sign» 
Hacienda, mediante sorteo, a i j u„ta 
ción de los Comisionados de ¿ 0 w 
de Evaluación Global del reí 
puesto, a las nueve horas, .P?' 
designado por el procedimien 
de elección. . . j 0s c 0 Í l 

A l referido acto podrán asís i 
tribuyentes de los grupos cita 

Madrid. 26 de octubre de p ^ a d " ' 
el Administrador de Tributos 

(G. ' 

AY UNTAMIENTOS 
CHINCHON 10* 

di 

El Tribunal designado p a ^ v o C a d a , ^ 
ejercicios de la oposición c ^ 
este Ayuntamiento para u n ^ 
de Auxiliar, vacante en .ai P ¿ e S ^ j 
te Ayuntamiento, ha acó. 1978, * l as 
el día 29 de noviembre o ¿ e ^ 
dieciséis horas, para el c« ¿e 
ejercicios, en el Salón de 
Ayuntamiento. de \*\ ' 

Chinchón, 3 'de noviem b l 

El Alcalde, Jesús del N e r ° 0 _ 2 4 - 1 4 6 

(G. C—10.481) 
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Magistraturas de Trabajo 
K m E ^ T U R A D E TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
S-

de 
t r a r i r a ? C l s c o R e c l u e . Í o Llanos, Magi 
l 0 „ a ? d e Trabajo número catorce ó 
jj ü e Madrid y su provincia. 

tad-f^0 s a b e r : Que por providencia dic-
segnirin d í a d e l a f e c h a e n e l proceso 
Sah ap° a i n s t a n c i a de Lucido Alfonso 
ciedad ns c ? n t r a «Pinturas Romero, So-
desoi - A n ó m m a » , en reclamación por 
l97g \ r e g i s t r a d o c o n e l n ú m - 3 ' 7 5 3 / 
so s ' a l e a cordado citar a Lucido Alion
an d p g U n ' en ignorado paradero, a 
de Z q u e comparezca el día veintiuno 
tenta v l e m b r e d e m i l novecientos se-
&U r r ,7~ 0 c h o ' a l a s d i e z veinte horas de 
actos n a n a ' p a r a l a celebración de los 
Mein C o n c i l i a c i ó n y, en su caso, de 
V i s t a

u ' q u e tendrán lugar en la Sala de 
Traba; >a L d e e s t a Magistratura de 
0 r e n S p "umero catorce, sita en la calle 
sonairl' 2 ' debiendo comparecer per-
ttiente t e ° mediante persona legal-
dios él a p o d e r a d a , y con todos los me-
con feaprueba d e q u e intente valerse, 
v°cator- t e n c i a d e q u e e s u n i c a c o n " 
Penderá y q u e dichos actos no se sus-
tencia P O r f a l t a injustificada de asis-

do Ah?5a q u e sirva de citación a Lucir 
S e nte r7Í° , S a h a g ú n , se expide la pre-
^ ° L E T Í V n ' p a r a s u publicación en el 
cación

 Ü F I C I A L de la provincia y colo-
^MaHr-fi1 e l t a b l ó n de anuncios. 
E l S e l 7 a 2 0 de septiembre de 1978.— 
d<> d e ? ^ 0 (Firmado).—El Magistra-

Arabajo (Firmado). 
(B.—9.291) 

DE TRABAJO 
HUMERO 15 D E MADRID 

í ) 0 r i p EDICTO 
t ra d n r L° s d e l a H a z a Cañete, Magis
mos H d e Trabajo número quince de 
t T Ue M O ^ ~ : J — ! Madrid y su provincia. 

t a d a S S a b e r : Q u e P o r providencia dic-
v^ido e~ d í a de la fecha en el proceso 
;eg a c

 a estancia de Cándido Díaz 
c ' a m ^ „ - n t r a «Conarisa» v otros, en re-—«risa» y otros, en re-
L §>straH p o r enfermedad profesional, ha a d o con oí Acn-tn-i c« ¡ f e d o 
í a a c 0

a í ^ C O n el número 4.022/77, se 
J V l a n „ . , u a a o c i t a r a „rv,r> arica» v a d o n 
M a n c a d o citar a «Conarisa» y a don 
f in de e r a - e n ignorado paradero, a 
de no,.?U e c °mparezca el día veintitrés 
d e su

 e m b r e , a las once treinta horas 
'os a c t m a n a n a ' P a r a la celebración de 
de j u i ? s de conciliación y, en su caso, 
de AUH-°' q u e tendrán lugar en la Sala 
r r a b a i ^ e n c i a s de esta Magistratura de 

0rensí Damero quince, sita en la calle 
S°nairn' ' debiendo comparecer per-
^ente ° mediante persona legal-
dios d a p ° d e r a d a , y con todos los me-
eon i r Prueba de que intente valerse, 
V o c at 0 r- t e n c i a d e q u e e s u n i c a C O n ' 
P e n d e r i a y q u e dichos actos no se sus-
tencia p o r f a l t a injustificada de asis-

risa,f a r a j iue sirva de citación a «Cona-
Presem ° n Manuel Riera, se expide la 
el Boi t ^ edula, para su publicación en 
alocar- ° F T C I A L de la provincia y 

Mari*? 1 e n e l tablón de anuncios. 
E l Secr l ' a 1 1 de septiembre de 1978. 
do de T u ° (Firmado).—El Magistra-

Arabajo (Firmado). 
(B._9.018) 

D E TRABAJO 
HUMERO 15 de MADRID 

p EDICTO 
t r a d a r i ° s d e l a H a z a Cañete, Magis-
0 6 de M T r a b a í ° de la número qum-
Hap a d r i d y su provincia. 

? i s t r | f ? * a b e r : Que en el expediente re-
Jo. C o ^ ° fn esta Magistratura de Traba-
^instad• n u m e r o 2.456/77 - ejec. 2/78, 
?eniarn C l ar? e A l i c i a V a z Alfonso contra 
Mítrini \ n R °d r íguez («Restaurante La 
0 r d e n a H ' e n e l día de la fecha se ha 
[ é r m i ^ 0 sacar a pública subasta, por 
nieries ~ 3 o c h o días, los siguientes 

e ia r,a t

 a r f f a d o s como de propiedad 
y tasara demandada, cuya relación 

a c i ó n es la siguiente: 

U n a

 e n e s que se subastan 
l0-0OO ^ m á c i u i n a moler café eléctrica, 

\]Z p e s etas . 
C ° P o r t m á q u i n a de café exprés, de cin-

LTn / a s - «Visacrem», 40.000 pesetas. 
Pesetas c a l e n t a d o r «Autogás, 7.000 

b o n 

Una báscula «IEH», 2.000 pesetas 
Un mostrador frigorífico, 20.000 pese

tas. , 
Cuatro mesas de comedor, 2.000 pe

setas. 
Ocho sillas de comedor, 1.600 pese

tas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día treinta de noviembre; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
trece de diciembre, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día diecinue
ve de diciembre, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: Primera: Que antes 
de verificarse el remate podrá el deu
dor librar sus bienes, pagando princi
pal y costas; después de celebrado, que
dará la venta irrevocable. — Segunda: 
Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaría o en un esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del tipo de subasta.—Terce
ra:- Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. — Cuarta: Que las 
subastas se celebrarán por el sistema de 
pujas a la llana y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor.—Quin
ta: Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes. 
Sexta: Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción.—Séptima: Que en tercera subasta, 
si fuese necesario celebrarla, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicán
dose al mejor postor, si su oferta cu
bre las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del rema
te, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejo
re la postura última, haciendo el depó
sito legal.—Octava: Que, en todo caso, 
queda a salvo el derecho de la parte 
actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en 

¡ la forma y con las condiciones estable-
j cidas en la vigente legislación procesal. 

Novena: Que los remates podrán ser 
I a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Paseo del Rey, 4, a cargo de 
Benjamín Rodríguez Gómez. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general, y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 29 
de septiembre de 1978. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C,—4.741) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo de la número quin
ce de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número ouince de los de 
Madrid, a instancia de Martín Rius Car
do contra «Supervent Española, S. A.», 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la Darte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Maquina de escribir eléctrica «His

pano Olivetti». 26.000 pesetas. 
Máquina calculadora eléctrica «His

pano Olivetti», 24.000 pesetas. 
Condiciones de ta subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audien 
cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día treinta de noviembre; 

en segunda subasta, en su caso, ej día 
trece de diciembre; y en tercera subas
ta, también en su caso, el día diecinue
ve de diciembre, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce de la maña
na, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: Primera: Que antes de 
verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes, pagando principal y 
costas, después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable.—Segunda: Que los 
licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaría o en un estableci
miento destinado al fecto el diez por 
ciento del tipo de subasta.—Tercera: 
Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de con
signar depósito.—Cuarta: Que las su
bastas se celebrarán por el sistema de 
pujas a la llana y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor.—Quin
ta: Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes.—Sexta: Que en segunda subasta, 
en su caso, los bienes saldrán con re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación.—Séptima: Que en tercera 
subasta, si fuese necesario celebrarla, 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su 
oferta cubre las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para Ja 
segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal.—Octava: 
Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vi
gente legislación procesal. — Novena: 
Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en calle Vivancos, 11, a cargo 
de Mauro Milán Milán. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el B O L E 
TÍN OFICIAL y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Ma
drid, a 29 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabaio (Firmado). 

(C—4.742) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 16 DE MADRID 

EDICTO 

Don Conrado Duran tez Corral, Magis
trado de Trabajo número dieciséis de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Casimiro Váz
quez González contra «Urpa, S. A.», en 
reclamación por cantidad, registrado 
con el número 1.336/78, se ha acordado 
citar a «Urpa, S. A.», en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 29 
de noviembre, a las diez treinta horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de inicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P de esta Magistratura 
de Trabaio número dieciséis, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Urpa, 
Sociedad Anónima», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de iulio de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—Eí Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.019) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número dieciséis 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de César Pardo 
Maffiotte y once más contra "Balneario 
de Agua de Solares» y otros, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 1.268/79/78, se ha acordado ci
tar a Emilio Ruiz Saiz, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
veintidós de noviembre, a las diez y 
diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P de esta Ma
gistratura de Trabajo número dieciséis, 
sita en la calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Emi
lio Ruiz Saiz, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.027) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

» EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magis
trado de Trabajo número dieciséis de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bienvenido Za-
morano Albart contra Lino Martínez 
Juanán, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 975/78, se ha 
acordado citar a Bienvenido Zamora-
no Albart, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día veintisiete de 
noviembre, a las once veinte horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P de esta Magistratura de 
Trabaio número dieciséis, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Bien
venido Zamorano Albart. se expide la 
presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFTCTAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de iunio 1Q78.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabaio (Firmado). 

(B.—9.028) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDTCTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magis
trado de Trabaio número dieciséis 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Asunción La-
fuente y dos más, contra «Urfar, S. A.», 
en reclamación por cantidad, registra
do con el número 959-61/78, se ha acor
dado citar a «Urfar, S. A.», en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día veintisiete de noviembre, a las diez 
cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de concilia
ción v, en su caso, de iuicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P 
de esta Magistratura de Trabaio nú
mero dieciséis, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comnarecer per
sonalmente o mediante persona l ^ p r t 1 -
mente apoderada, v con todos los me
dios de prueba de oue intente valerse, 
con la advertencia de que es única con-
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vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a «Urfar, 
Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.026) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número dieciséis de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Gi l Pastor 
y cinco más contra César Fernández 
Fernández («Bar Esparteros»), en re
clamación por cantidad, registrado con 
el número 797-802/78, se ha acordado 
citar a César Fernández Fernández 
(«Bar Esparteros»), en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
veinte de noviembre, a las once diez 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P de esta Ma
gistratura de Trabajo número dieci
séis, sita en la calle Orense, 22, debien
do comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta in
justificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Cé
sar Fernández Fernández («Bar Espar
teros»), se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de iunio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.025) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número dieciséis 
de los de Madrid v su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Dolores Gar
cía, en repres. su hijo J. A. Arévalo G., 
contra "Cohotel, S. L." . y Do Mario Bar
cena Araújo, en reclamación por canti
dad, registrado con el número 1.280/78, 
se ha acordado citar a "Cohotel, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día veintidós de 
noviembre, a las diez veinte horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P de esta Magistratura 
de Trabajo número dieciséis, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los 
'medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria v que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Coho
tel. S. L.», se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid a 11 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B— 9.02^) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número dieciséis 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín Manri

que Montoro contra «Industr ias de la 
Madera Ruiz Alvarez, S. A.», en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 978/78, se ha acordado citar a 
«Industr ias de la Madera Ruiz Alva
rez», en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día veintiocho de 
noviembre, a las once diez horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P de esta Magistratura 
de Trabajo número dieciséis, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de qu es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a «In
dustrias de la Madera Ruiz Alvarez, So
ciedad Anónima», se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.022) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número dieciséis 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomás Vega Gu
tiérrez contra «J. L. Sierra, S. L.», en 
reclamación por despido, registrado 
con el número 3.540/78, se ha acordado 
citar a «J. L . Sierra, S. L.», en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día veintidós de noviembre, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro dieciséis, sita en la calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «J. L . 
Sierra. S. L.», se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de octubre de 1978. — 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.588) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número dieciséis 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Carmelo Car-
mona Ortiz contra «U. R. P. A., S. A.», 
en reclamación por despido, registra
do con el número 1.380/78, se ha acor
dado citar a «U. R. P. A., S. A.», en igno
rado paradero, a fin de que comparez
ca ¡el día veinticuatro de noviembre a 
las once y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra P de esta Magistratura de Trabajo 
número dieciséis, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para aue sirva de citación a 
«U. R. P. A., S. A.», se expide la presen
te cédula nara su publicación en el 
BOLETÍN OFICTAI. de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado) . — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.414) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número dieciséis de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Joaquín Man
rique Montoro contra «Industrias de 
la Madera Ruiz Alvarez, S. A.», e I. N . P., 
en reclamación por cantidad, registra
do con el número 979/78, se ha acor
dado citar a «Industr ias de la Madera 
.Ruiz Alvarez, S. A.», en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
veintiocho de noviembre, a las once 
veinte horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra P de 
esta Magistratura de Trabajo número 
dieciséis, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los mdios de prueba 
de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «In
dustrias de la Madera Ruiz Alvarez, 
Sociedad Anónima», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.021) 

noviembre, a las diez cincuenta hora 
de su mañana, para la celebración a 
los actos de conciliación y, en su cas-
de juicio, que tendrán lugar en la J>*£ 
de Vistas, letra P de esta Magistratw^ 
de Trabajo número dieciséis, sita en 
calle Orense, 22, debiendo compare^ 
personalmente o mediante persona « 
pálmente apoderada, y con todos £ 
medios de prueba de que intente yaie 
¡se, con la advertencia de que es un 
convocatoria y que dichos actos no » 
suspenderán por falta injustificada o 
asistencia. a 

Y para que sirva de citación a Mar 
Victoria Luque Gaitán, se expide la P1 , 
senté cédula, para su publicación en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de septiembre de 1*£ 
E l Secretario (Firmado).—El Magis^ 
do de Trabajo (Firmado). (B , -9.587) 

MAGISTRATURA DE T R A ^ J ° 
N U M E R O 16 D E MADRID 

E D I C T ° mrra l Don Conrado Durántez torra , d e 

trado de Trabajo número aic 
los de Madrid y su provinew_ ^ 
Hago saber: Que por provide s 0 

tada en el día de la fecha en t ^ g o s 
seguido a instancia de J o s e

H o S t e l e r a ; 
Zamora contra «Promotora " ¡¿ n pO r 

Sociedad Anónima», en reclama 
despido, registrado con el é ' v iva n " 
78, se ha acordado citar a J 0 ; d e r o , a 

eos Zamora, en ignorado P ^ n t i s ^ 
fin de que comparezca el d i a ¡ nta 
te de noviembre, a las n u f v e

r e i e b r a c i ° n 

ras de su mañana, para la c g n su 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número dieciséis 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Julián Espa
das Fernández contra "Talleres Alamo", 
en reclamación por cantidad, registra
do con el número 1.363/78, se ha acor
dado citar a Julián Espadas Fernández, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día veintinueve de noviem
bre, a las diez y diez horas de su maña-
nas, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P de esta Magistratura de Traba
jo número dieciséis, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, v con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Julián 
Espadas Fernández, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICTAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.020) 

ras ae su mañana, pai» *. . v en »* 
de los actos de conciliación • r e n 
caso, de juicio, que tendrán «^gis-
la Sala de Vistas, letra P de e S

d i e C j S é i s -
tratura de Trabajo número bleT\do 
sita en la calle Orense, 21, m e diant e 

comparecer personalmente o c 0 n 
persona legalmente apoderan*, - -0. 
todos los medios de prueba of^ q Ue 
tente valerse, con la advertencia § flC. 
es única convocatoria y <l u e

f " I t a ¡n j u S ' 
tos no se suspenderán por r a 

tificada de asistencia. José 
Y para que sirva de citacio" ent* 

Vivanco Zamora, se expide ia \ p o L f r 
cédula, para su publicación en c Q , o C a-
TÍN OFICIAL de la provincia y 
ción en el tablón de anuncios- ^ g i 

' Madrid, a 3 de octubre de 1

 istrad<> 
Secretario (Firmado). — E l Nwi 
de Trabajo (Firmado). 

(B-
-9.589) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRTD 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magis
trado de Trabajo número dieciséis 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
sesuido a instancia de José Carlos Ra
mírez Vallejo contra María Victoria Lu
que Gaitán, en reclamación por despi
do, registrado con el número 2.973/78, 
se ha acordado citar a María Victoria 
Luque Gaitán, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día treinta de 

MAGISTRATURA 
N U M E R O 16 DE M A D * 1 

EDICTO M a g j s -
Don Conrado Durántez Corra ^. e C Í Séi5 

trado de Trabajo n u r n e ^ . i n c i a -
' de los de Madrid y su prov ^ d ¡ c . 

Hago saber: Que por P ^ f p r * * * ! 
tada en el día de la fecha en ^ W 5 0 

seguido a instancia de Ceci < < C o n du_ 
Blázquez y doce más contra ^ pr 
tos y Aislamientos» ( C O N A I W ^ C ° \ 
clamación por cantidad, reg? 
el n.° 553-65/78, se ha a c o r d ^ ^ T ^ ) . 
«Conductos y Aislamientos» i cofl 
en ignorado paradero, a fin ° oS\tW° 
parezca el día veintiocho cíe ^rfgP» 
a las diez y diez horas de su g d e c& 
para la celebración de l ° s , a C : u j C i o , % 
ciliación v, en su caso, a e j v i s t a s . \ 0 

tendrán lugar en la Sala ae T r a ba.l 
tra P de esta Magistratura u QXC^ 
número dieciséis, sita en ia e r ?o^ 
se, 22, debiendo comparecer r^efi 
mente o mediante persona ' e d ioS ^ 
apoderada, y con todos ios c 0 n 
prueba de que intente vaie c o n * * V 
advertencia de que es única s u S P e f l ' 
ría y que dichos actos no st ^ i s ten«_ 
rán por falta injustificada d f a «Co^ 

Y para que sirva de ^ S 0 ^ M ^ ' í V 

ductos y Aislamienntos l a Sj ?p 
expide la presente céd^a . > i ?L 

blicación en el BOLETÍN t a b l o n 
provincia y colocación en 
anuncios. U r p de 

Madrid, a 18 de sep t ie rng^g is t r 
E l Secretario (Firmado), 
do de Trabajo (Firmado). ^ ^ 9 0 ) 



B- o. p. 
M I E R C O L E S 15 D E N O V I E M B R E D E 1978 

^ G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
HUMERO 16 DE MADRID 

D 0 EDICTO 
^Conrado Durántez Corral, Magis
mo de Trabajo número dieciséis 

T T

 i 0 s de Madrid y su provincia. 
tad a

a^° s a ber: Que por providencia dic-
seeuin d í a d e l a f e c h a e n e l proceso 
aáridf a i n s t a n c i a de Elisa Ureña Fer-
Carm ..y o t r o c o n t r a «Residencia E l 
tQo\Jn: e n reclamación por cantidad, 
se ha d o c o n e l número 11/78 y 12/78, 
Carín a c o r d a d o citar a «Residencia E l 
de Q u

e n > > ' e n ignorado paradero, a fin 
C ! 1 u C O I I l p a r e z c a e l día veintiocho de 
su r : m - D r e ' a las diez treinta horas de 
actosr?ana> P a r a l a celebración de los 
iuicin conciliación y, en su caso, de 
Vi s ta ' 3 U e tendrán lugar en la Sala de 
Jo e s t a Magistratura de Traba-
O r e n s e o r o d i e c i s é i s , sita en la calle 
sonaim ' d e b i e n d o comparecer per-
mentp G n t e ° mediante persona legal-
d i 0 s d a p o d e r a d a , y con todos los me-
c°n la p r u e b a de que intente valerse, 
v°catn • e r t e n c i a de que es única con-
Pendpí a y q u e d i c h o s actos no se sus-
t e r i cia P ° r f a l t a injustificada de asis-
f J e n t i a

a r c i q u e s i r v a d e citación a «Resi
ente -7 C a r m e n » , se expide la pre-
^ O L E T K v i l a ' p a r a s u publicación en el 
locac ó 0 f i c t a l de la provincia y co-

M J i ? f n e l t a b l ó n de anuncios. 
Hl ilnd< a 15 de septiembre de 1978. 
do di í t a r i o (Firmado).—El Magistra-

u e trabaio (Firmado). 
(B.—9.413) 

M 1 G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
NUMERO 17 D E MADRID 

1) EDICTO 
t r a n U l s Martínez Calcerrada, Magis 
art-? d e Trabajo número diecisiete 
v-^ental , de los de Madrid y su pro-

larj l a g 0 s a b e r : Que por providencia dic-
so l 6 n . e l d í a de la fecha en el proce-

-guidc 
Muñ 

galmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con l a advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Vae, 
Sociedad Limitada», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.590) 

so s „ . y " ia de la iecna. cu ci 
ch e z | U ° a instancia de Aurora Sán-
fcstud- U ñ o z contra «Investigaciones y 
en r e t l , 0 s d e la Comunicación, S. A.», 
c 0 n PI a r n a c i ó n por despido, registrado 
citar n u m e r o 173/78, se ha acordado 
^ C n 9 < < I n v e s t igac iones y Estudios de 
r 0 a y u n i c a c i ó n » , en ignorado parade-
c i s i e / l r \ d e ° . u e comparezca el día die-
rentn u e noviembre, a las nueve cua
cado. r a s d e s u mañana, para la cele-
en J n d e los actos de conciliación y, 
Ka* l C a s o , de juicio, que tendrán lu-
MaBS l a S a l a de Audiencias de esta 
cisiet* . u r a d e Trabajo número die-
biendr,' S l t a e n I a c a H e Orense, 22, de
media C O m parecer personalmente o 
da v P e r s o n a lesalmente apodera-
de' Q , C o n todos los medios de prueba 
t e n c ¡ U e . m tente valerse, con la adver
óle a . d e que es única convocatoria y 
p ° r f Q u s a c t o s no se suspenderán 

Y a t a miustificada de asistencia. 
V e s t i d 3 q u e s i r v a de citación a «In-
n i c a r i a 0 l O n e s y Estudios de la Comu-
e é d u h ' S > A , > > « s e e x P i d e l a presente 
L E t í m • Para su publicación en el Bo-
c>ón e

 F T C I A T - de la provincia y coloca-
MaH n-? tablón de anuncios. 

P.l ¿ t n d ' a 7 d e septiembre de 1978.-
d O d r í e t a r i o (Firmado).—El Magistra-

e trabajo (Firmado). 
(B.—9.422) 

MA£!STRATURA~ 
DE TRABAJO 

NUMERO 17 DE MADRID 
t ) 0 n T . EDICTO 

t r a d 1 ^ M a r t í n e z Calcerrada, Magis-
acci? Trabajo número diecisiete 
v ¡ n c i a n t a 1 ' d e l o s d e M a d r i d y s u p r ° " 

tad a

a f° s a ber : Que por providencia dic-
Seguid? e d í a d e 'la fecha en el proceso 
Martín a mstancia de Eulogio García 
nación C o n t r a «Vae, S. L.», en recla-
ni im e r

 P f r d e s p i d o , registrado con el 
a «Vae Q 7 / 7 8 ' se ha acordado citar 
f in de ' L - > > ' e n ignorado paradero, a 
de n o •BUe comparezca el día veintidós 
de S ü

 l e r nbre, a las nueve treinta horas 
° s actn a 5 a n a ' p a r a l a celebración de 
de j u i r ? s de conciliación y, en su caso, 
de A ü d ; ° ' q u e tendrán lugar en la Sala 
Tr a b a j ^ ^ a s d e e s t a Magistratura de 
calle rw n u r n e r o diecisiete, sita en la 
Personase, 22, debiendo comparecer 

uaimente o mediante persona le-

MAG ÍSTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas 

Magistrado de Trabajo número die
ciocho de los de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Antonio 
Ibias Pereira contra empresa "Rea, So
ciedad Anónima», y otros, en reclama
ción por amnistía, registrado con el nú
mero 3.357/78, se ha acordado citar a 
empresa "Rea, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
catorce de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho, a las diez treinta ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra M de esta Magis
tratura de Trabajo número dieciocho, 
sita en la calle Órense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a em
presa «Rea, S. A.», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magisirado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.591) 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Delgado 
García contra Isabel Pinilla Pérez, en 
reclamación por resc. contrato y despi
do, registrado con el número 3.195 
y 3.226/78, se ha acordado citar a Isa
bel Pinilla Pérez, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día tre
ce de diciembre, a las diez treinta ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra M de esta Ma
gistratura de Trabajo número diecio
cho, sita en la calle Orense, 22, debien
do comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Isabel 
Pinilla Pérez, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en e! tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.429) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número die
ciocho de los de Madrid y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Alcalá Sán
chez contra empresa «Euro-Obras, So
ciedad Anónima», en reclamación por 
cantidad, registrado con el núm. 1.723/ 
1978, se ha acordado citar a la empresa 
«Euro-Obras, S. A.», en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
catorce de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho, a las diez cincuenta 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M de esta 
Magistratura de Trabajo número die
ciocho, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adver-
tncia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a empre
sa «Euro-Obras, S. A.», se expide la 
presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia v 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.592) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 D E MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número die
ciocho de los de Madrid y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de don José Ba
rrado contra empresa «Talleres Igna
cio Rodríguez», en reclamación por 
despido, registrado con el núm. 3.338/ 
1978, se ha acordado citar a "Talleres 
Ignacio Rodríguez, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
trece de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, a las once cincuenta 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M de esta 
Magistratura de Trabajo número die
ciocho, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que. es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Talle
res Ignacio Rodríguez», so- expide la 
presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de octubre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.635) 

Y para que sirva de citación a em
presa «Amber», en la persona de don 
Bernardo Pérez Alvarez, se expide la 
presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.423) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número dieciocho 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de don Satur
nino Uceta Jiménez contra «Construc
ciones Nadal», don Mariano Nadal del 
Real, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.223/78, se ha 
acordado citar a «Construcciones Na
dal», Mariano Nadal, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
treinta de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M de esta 
Magistratura de Trabajo número die
ciocho, sita cn la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Cons
trucciones Nadal», en la persona de 
don Mariano Nadal del Real, se expide 
la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 5 de octubre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.593) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 D E MADRID 

EDICTO 
D o n Vicente Conde Martín de Hijas, Ma-

Sstrado de Trabajo número diecio
cho de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número die
ciocho de los de Madrid y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Angeles Ro
dríguez Pérez y otros contra empre
sa «Amber», en la persona de don Ber
nardo Pérez Alvarez, en reclamación 
por despido, registrado con el núme
ro 1.546-9/78, se ha acordado citar a 
la empresa "Amber", en la persona 
de B . Pérez, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día siete de 
diciembre, a las once treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra M de esta Magistratu
ra de Trabajo número dieciocho, sita 
en la calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advrtcncia de que 
es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta in
justificada de asistencia. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número die
ciocho de los de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Caba
llero González contra «Procoe, S. A.», en 
reclamación por despido, registrado 
con el número 2.620/78, se ha acordado 
citar a «Procoe, S. A.», en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
veintinueve de noviembre, a las diez 
cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, le
tra M de esta Magistratura de Trabajo 
número dieciocho, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los. medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de citación a em
presa «Procoe, S. A.», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.427) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 D E MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número die
ciocho de los de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
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seguido a instancia de Raimunda Huer
ta Mora contra Isidoro Delgado Escri
bano, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 2.937/78, se ha 
acordado citar a Isidoro Delgado Es
cribano, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día veintinueve de 
noviembre, a las once diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número dieciocho, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Isi
doro Delgado Escribano, se expide la 
presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid* a 21 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.425) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 18 D E MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número die
ciocho de los de Madrid y su pro
vincia. . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Amo-
rín Verde, contra Alfredo Ruiz Ogarrio, 
en reclamación por despido, registra
do con el número 2.935/78, se ha acor
dado citar a Alfredo Ruiz Ogarrio, en. 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día veintinueve de noviem
bre, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M de esta Magistratura de Tra
bajo número dieciocho, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Alfre
do Ruiz Ogairlo, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.424) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número die
ciocho de los de Madrid y su pro

vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Moreno 
Gómez contra «Restaurante E l Corde
ro», en reclamación por despido, regis- J 
trado con el número 3.180/78, se ha 
acordado citar a Carlos Moreno Gó
mez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día veintiocho de 
noviembre, a las doce horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo nú
mero dieciocho, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán ' por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Carlos 

Moreno Gómez, se expide la presente 
¡ cédula, para su publicación en el Bo-
j LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca-
| ción cn el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.428) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
D E A V I L A 

EDICTO 
Don Fernando Luis Fernández Blanco, 

Magistrado de Trabajo suplente de 
Avila. 
Hago saber: Que en los autos 110 

a 115/78, seguidos a instancia de don 
Andrés Anés Barrado y otros contra 
don Adrián Másete Mínguez, se le cita 
por medio del presente edicto a don 
Adrián Másete Mínguez para que com
parezca ante esta Magistratura de Tra
bajo de Avila el día veintidós de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho, a las trece horas de su manaría, 
para que asista a la celebración del 
acto de conciliación y juicio, en su ca
so, en los autos seguidos sobre sala
rios. 

Haciendo saber que las copias de las 
demandas están a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura. 

Y para que conste expide el presen
te edicto que firmo en Avila, a 20 de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—9.636) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de provideticias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 27 de octubre de 1978. 
Por el presente nuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Manuel Casas 
Sánchez se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 21 de julio de 1978, 
dictado en reclamación número 3.138 del 
año 1978, por el que se deniega la sus
pensión del pago del Impuesto de Ren
dimientos del Trabajo Personal, pleito al 
que ha correspondido el número 898 de 
1978. 

Madrid. 27 de octubre de 1978.— El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.334) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1978. 

Por el presente nuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Luis Martínez Ce-
zón se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid de 31 de mayo de 1978, dic
tado en reclamación número 7.850 del 
año 1977, contra providencia de apremio 
por concepto del Impuesto de Tráfico de 
Empresas, ejercicio 1976, pleito al que 
ha correspondido el número 868 de 1978. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.166) 

• Providencia de 27 d; reptie-ntre de 
1978. 

Por el presente nuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Julio Muñoz Gar
cía se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid de 31 de mayo de 1978, dic
tado en reclamación número 3.498 del 
año 1975, contra liquidación practicada 
por concepto de Cuota de Beneficios, ejer
cicio 1973, del Impuesto Industrial, plei
to al que ha correspondido el número 870 
de 1978. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.167) 

Providencia de 26 de septiembre de 
1978. 

Por el presente nuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la Junta de Compen
sación de "Las Matas Grande" se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de diciembre de 1977, dictado en re
clamación número 2.269 del año 1976, 
contra liquidación por el Arbitrio de Plus
valía girada por el Ayuntamiento de Las 
Rozas, pleito al que ha correspondido el 
número 866 de 1978. 

Madrid, 26 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.165) 

Providencia de 24 de octubre de 1978. 
Por el presente nuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Aplicaciones Técni
cas Industriales, S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 31 de mar
zo de 1978, dictado en reclamación nú
mero 6.338 del año 1977, por concepto 
de Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, pleito al eme ha correspon
dido el número 718 de 1978. 

Madrid, 24 de octubre de 1978.— El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.072) 

Providencia de 25 de septiembre de 
1978. 

Por el presente nuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Trade, S. A . " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 31 de marzo de 1978, dictado en 
reclamación número 8.665 del año 1976, 
contra providencia de apremio dictada 
por la Tesorería de Hacienda, Recauda
ción Ejecutiva de Buenavista, por el Im
puesto de Sociedades y Gravamen Espe
cial del 4 por 100, pleito al que ha co
rrespondido el número 856 de 1978. 

Madrid, 25 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.073) 

Providencia de 21 de octubre de 1978. 
Por el presente nuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la sociedad anónima "Construcciones His
pano Argentinas, S. A . " se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 31 
de mayo último, que desestimó reclama
ción número 6.228 del año 1974, promo
vida contra desestimación de recurso de 
reposición número 87.663 del año 1964. 
interpuesto ante el excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid sobre exacción del 

Arbitrio de Plusvalía correspondiente « 
transmisión de finca sita en la calle & 
Embajadores, de esta capital, pleito » 
que ha correspondido el número 90/ <* 
1978. 

Madrid, 21 de octubre de 1978. —* 
Secretario (Firmado). 

(G. C.—10.07Q 

Providencia de 25 de octubre de ^ 
Por el presente nuncio se n a c e

 c Uyo 
para conocimiento de las P e r S o n a * r e n d¿' 
favor hubieren derivado o deriva _¿ 0 

rechos del acto administrativo i r n P ^ en 
y de quienes tuvieren interés dir ^ 
el mismo, que por la represent c ^ 
don Luis Esteban Fitz-James btiw 
mez, Marqués de Valderrábanos, ¿ c 

de edad, casado, propietario, v ^ 
Madrid, se ha interpuesto recurs ^ s 

tencioso-administrativo contra eñe . 
dos del Trbiunal Económico A d r % o S di 
tivo Provincial de Madrid, todos e ^ 
fecha primero de junio de 1978, ^ e n S¡ón 
clararon no haber lugar a la susp 
de la ejecución de los actos a d "J" c i o n eS 
tivos impugnados en las rec l a. j u S ¡ve . 
números 9.037 al 9.045, ambas ^ iá3s 
y 9.047, todas del año 1977, P 1 " 0 ^ ^ 
contra providencias de apremio gu. 
en expedientes por el Impuesto1 ¿¡¿o 
cesiones, pleito al que ha corre p 
el número 651 de 1978. 

Madrid. 25 de octubre de l ? / 0 -
Secretario (Firmado). 10 U 4 ' 

(G. C. 

SALA SEGUNDA DE 10 C O f l W g J 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDI™ 1 " 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS ^ e Jo 

El Presidente de la Sala Segunda ^ 
Contencioso-Administrativo de 
diencia Territorial de Maaria- t 0„ia 
Hago saber: Que por d o ñ a fote** 

Valle Gallego y o t r o s se ta• & 

puesto recurso contencioso - a^n" ^ n 

vo bajo el número 1.251 de l ; / 0

A b a S t ^ 
el Decreto de la Delegación d c jtfa-
y Mercados del Ayuntamiento q ü e 
drid de 3 de mayo de 1978, pof ¿ e ]0s 
se aprobó la elevación de t a " r * ¿ e M' 
locales del Mercado de Abastos ^ 
güelles por un 28,39 por 100, 
también contra las resoluciones ^ jUlio 
Ayuntamiento de 11, 12 y l i

 r s 0 s d e 

de 1978 que desestimaron los recu 
reposición interpuestos contra 

efecto Decreto. 
Lo que se hace público a los ^" ¡¿y 

preceptuados en el artículo 60 de 
de esta Jurisdicción. i o 7 8 ^ 

Madrid, a 20 de octubre á e . 1 '(fit' 
Secretario (Firmado).—El Presídeme 
m a d 0 ) ' ( G . c - i o # » 

— de '° 
El Presidente de la Sala Segunda ^ . 

Contencioso-Administrativo de 
diencia Territorial de Madrid. ^ 
Hago saber: Que por don ^ a rj ntef-

Maldonado Alvaro y otros se {sXXzV 
puesto recurso contencioso - a^m 
vo bajo el número 1.249 de 
el Decreto de la Delegación oe ^ 

Mercados del Ayuntamiento qUe 
-r id de 3 de mayo de 1978, p £ ¿ e \<fi 
se aprobó la elevación de tari ^ ¿f-
locales del Mercado de AbaM** f c0tflo 
güelles por un 28,39 por 10", dich¡> 
también contra las resoluciones ^ .^o 
Ayuntamiento de 11, 12 y ' p c U rsos J ' 
de 1978 aue desestimaron los T*> ¿¿¡p 
reposición interpuestos contra 
Decreto. . s efec^ 

Lo que se hace público a 1

 ] a t e" 
preceptuados en el artículo (>v 
de esta Jurisdicción. , iQ78- . 

Madrid, a 20 de octubre de ' ^ r -
Secretario (Firmado).—El Presiden 
mado). ^_ l0 .0 /* 0 ) 

(G. 

de 1 0 

El Presidente de la Sala S e s u n ^ A „ . 
Contencioso-Administrativo a 
diencia Territorial de M a d n

 M a r i a n ° 
Hago saber: Que por don *- j n t e r 

Sánchez Sánchez y otros s e , ¡ nistra* 
puesto recurso contencioso -; ^ c o n n 
vo bajo el número 1.253 de 
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y M p r

 e t . ° d e l a Delegación de Abastos 
drid d ? ° S d e l Ayuntamiento de Ma
se am-L d e m a y ° d e 1 9 7 8 « P o r e l q u e 

localS H I l a e l e v a c i ó n de tarifas de los 
güeiie! a r cado de Abastos de Ar-
también P o r u n 2 8 ' 3 9 P ° r 1 0 0 ' ^ c o m o 

Ayunt . C O n t r a las resoluciones de dicho 
d e ™ 7 o n u e n t 0 d e 11, 12 y 13 de julio 
repoSic - q U C d e s e s t i m a r o n los recursos de 
í ) e c r e t o

0 n interpuestos contra el citado 

P r e S m ^ S e h a c e Público a los efectos 
de e ¿ r d o s e n e l artículo 60 de la Ley 

* s t a Jurisdicción. 
$e c r e

a d r i d ' a 20 de octubre de 1978.—El 
mado) ( F i r m a d o ) . — E l Presidente (Fir-

(G. C—10.071) 

2 J E R C E R A D E W CONTENCIOSO 
^MINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

ley ¿ e

C u m Pumien to del artículo 60 de la 
nisw- J u r i s dicc ión Contencioso-Admi-
v¡de n c

1 V a ' s e h a c e público eme en pro-
a trárn t

 h o y € S t a S a l a h a a d m i t i d o 

tratiVQ • e l r e c urso contencioso-adminis-
Ca n t a l e

l n t e r Pues to por don Pablo Manuel 
del j u

 ] ° R °dríguez, contra la resolución 
17 d e

r Provincial de Expropiación de 
c U r s o

 m a y o de 1978, desestimando el re-
P r°Pio T l e p o s i c i o n interpuesto ante el 
de feu J u r a do contra la resolución de 8 
ex P r o

 r e r o , anterior en el expediente de 
CelentiV 0 n forzosa, seguido por el ex
tra l a i m o Ayuntamiento de Madrid con-
S u asión uumero 4 de la calle de Per-
e ' nr„í' p l e i t o al que ha correspondido 

««mero 923 de 1978. 
a n U n c i

a d v i e r t e que la inserción de este 
p°sibl S i r v e d e emplazamiento a los 
tav0r ^ C O a dyuvantes y personas a cuyo 
a d fnini e n derechos del propio acto 
P e r s 0 n

s t r a t i v o para que, si lo desean, se 
yan d

e n n a s ta el momento en que ha
la d e

 s e r emplazados para contestar a 
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En 
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vide n c iI ' s e h a c e público que en pro 
9 t rárnit h 0 y e s t a S a l a h a a d m i t i d o 
t r a t i V o • e l r e cur S o contencioso-adminis-
^ünejo m t e rpuesto por doña Julia Re
gión d o 1

a e la Fuente, contra la resolu-
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entot A P O r e l excelentísimo Ayunta
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P O n d l d o el número 935 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar . 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 29 de septiembre de 1978—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: Ei 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.161) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por "Asociación Pa
tronal de la Asunción", contra la reso
lución de la Gerencia Municipal de Ur
banismo de Madrid de 23 de junio de 
1978, por la que se desestima recurso de 
reposición interpuesto contra la anterior 
resolución de 27 de enero anterior por la 
que se denegó licencia para demoler la 
finca sita en el número 41 de la calle de 
San Hermenegildo, de esta capital; pleito 
al que ha correspondido el número 937 
de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar n 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.162) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Luis Avia 
Peña, contra Decreto de la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid de fecha 22 de 
junio de 1978, desestimando el recurso 
de reposición interpuesto contra Decre
to resolutorio de expediente de ruina, de
clarando no haber lugar al estado ruino
so de la finca número A de la calle de 
Botoneras, de esta capital; pleito al que 
ha correspondido el número 940 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.163) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público crue en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
tivo interpuesto por doña María Piedad 
Rotaeche Velasco. contra el acuerdo de 
15 de junio de 1978 de la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, desestimatorio 
del recurso de reposición interpuesto con
tra acuerdo de dicha Gerencia de fecha 
9 de enero de 1978, por el que se denie
ga la declaración de situación de ruina 
del edificio sito en Madrid, en la calle 
de Caballero de Gracia, número 8; plei
to al que ha correspondido el número 
941 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.164) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
tivo interpuesto por el Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), sobre la 
suspensión del Decreto de dicho Ayun
tamiento de fecha 6 de octubre de 1978, 
relativo a la concesión de crédito a la 
empresa "Cotos, S. A . " , por la utiliza
ción de un grupo electrógeno; pleito al 
que ha correspondido el número 1.046 
de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 17 de octubre de 1978.— El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.168) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Leonardo M u -
liz Sánchez y otros, contra el Decreto del 
Gerente municipal de Urbanismo de fe
cha 11 de noviembre de 1977, declaran
do la finca sita en el número 12 de la 
calle del Ferrocarril, de esta capital, en 
estado de ruina, y contra el acuerdo de 
la propia autoridad de fecha 10 de mayo 
de 1978. que denegó el recurso de repo
sición; recurso al que ha correspondido 
el número 870 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: Fl 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.017) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Avelino Fe-
rreras Pérez y otros, contra el Decreto 
de 23 de mayo de 1978 de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del excelentísi
mo Ayunatmiento de Madrid, resolvien
do recurso de reposición interpuesto con
tra Decreto de dicha Gerencia de fecha 
31 de marzo de 1977, confirmando el De
creto en estado de ruina la casa núme
ro 39 de la calle de San Bernardo, de 
Madrid; recurso al que ha correspondi
do el número 871 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 

de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.018) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por "Construcciones 
Saja, S. A . " , contra la resolución de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 8 
de junio de 1978, desestimando el recur
so de reposición interpuesto contra De
creto de la misma Gerencia de 14 de mar
zo, por el que se concedió la rehabilita
ción de licencia, con pago de nuevos de
rechos para obras de construcción en la 
finca de la Alameda de Osuna, núme
ro 65; recurso al que ha correspondido 
el número 879 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.019) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por "Construcciones 
Saja, S. A." , contra la resolución de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 8 
de junio de 1978, desestimando el recur
so de reposición interpuesto contra el De
creto de dicha Gerencia, por el que se 
concedía la rehabilitación de licencia con 
pago de nuevos derechos para obras de 

-construcción en la finca de Antonio San
cha, número 2: recurso al que ha corres
pondido el número 881 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en. que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.020) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por "Comunidad Ge
neral de la Parcela 59", "Casas Balea
res", Madrid, contra la resolución dene
gatoria del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, respecto al recurso de repo
sición interpuesto contra resolución de 
imposición de multa, decretada en 26 de 
enero de 1978, por no haber suprimido la 
valla metálica delimitando zona ajardina
da, frente al número 17 de la calle de 
Maqueda; recurso al que ha correspon
dido el número 869 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.021) 



Pág. 14 MIERCOLES 15 DE N O V I E M B R E D E 1978 B. O. F. 

i...3VIDi.:;CIAS lüSiOALES 
J u z g a d o s de P r imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

bajo el número seiscientos cuarenta y 
cinco de mil novecientos setenta y tres, 
se siguen autos ejecutivos a instancia del 
Procurador don Francisco de las Alas 
Pumariño, en nombre de "Promociones 
y Construcciones, S. A . " (PRICONSA), 
contra don Eladio Orgaz Cazorla, sobre 
reclamación de cantidad, habiéndose acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
con la antelación que determina la Ley, 
los derechos que puedan corresponder al 
referido demandado sobre el piso que 
fué objeto de embargo, que es el piso bajo 
número tres de la calle Fray Luis de León, 
número dos, en Leganés (Madrid), que 
ocupa una superficie aproximada de 66 
metros cuadrados. Valorados pericialmen
te los derechos de propiedad del piso en 
la suma de ciento noventa y tres mil seis
cientas pesetas, que servirá de tipo para 
esta primera subasta. 

El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso primero del Edi
ficio de los Juzgados de primera instancia 
de plaza de Castilla, el día veintidós de 
diciembre próximo, a las once horas, ad
virtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, consignándose previamente en el 
Juzgado el diez por ciento, por lo menos, 
del valor fijado a dichos derechos, y que 
los licitadores podrán examinar en Secre
taría el informe emitido en tales actua
ciones. El remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero. 

Madrid, a 30 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.617) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de secuestro núme
ro cuatrocientos ochenta y nueve de mil 
novecientos setenta y siete-A, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Castillo Caballero, en nombre y re
presentación del "Banco Hipotecario de 
España, S. A . " , con don Domingo Río 
Rivas y su esposa doña Delfina Rodil 
Torneiro, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

En Madrid.—Carabanchel Bajo.—Urba
na en la parcelación de la Ría, hoy calle 
San Victorino, con vuelta a la de San 
Wenceslao. Casa en construcción sin nú
mero en la calle de nuevo trazado, aún sin 
nombre, en la parcelación de la Ría. Tie
ne el solar una superficie de 140 metros 
cuadrados, equivalentes a 1.803 pies 25 de
címetros, de los que están en construc
ción 59 metros 50 decímetros cuadrados 
a dos plantas, destinándose el resto de 
la superficie a patio. Linda toda la finca: 
por su frente o Este, en línea de siete 
metros, con calle de nuevo trazado; por 
la derecha, entrando o Norte, en línea de 
20 metros, con terreno de don Fulgencio 
Mateo; por la izquierda o Sur, en línea 
de 20 metros, con terreno de don Joa
quín Armengot, y por su fondo u Oeste, 
en línea de siete metros, con terrenos de 
don Luis Hernández. La referida casa se 
está construyendo sobre la siguiente fin
ca: Parcela de terreno sin número aún en 
el plano, en término de Carabanchel Bajo, 
en el Camino Viejo de Leganés, enclava
da en la extremidad oriental de la finca 
matriz. Linda: por su frente u Este, en 
línea de siete metros, con calle de nuevo 
trazado; por la derecha, entrando o Nor
te, en línea de 20 metros, con terreno 
de don Fulgencio Mateo; por la izquierda 
o Sur en línea de 20 metros, con terreno 
de don Joaquín Armengot, y por su fondo 

u Oeste, en línea de siete metros, con 
j terreno de don Luis Hernández. Tiene 

una superficie de 140 metros cuadrados, 
equivalentes a 1.803 pies 25 decímetros. 
Inscrita la hipoteca al tomo 1.349, l i 
bro 149, Carabanchel Bajo, folio 188, fin
ca 12.400, inscripción cuarta. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza Castilla, se ha se
ñalado el día veintiuno de diciembre pró
ximo, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de cincuenta mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a dieciséis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.609) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de esta capital. 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número ochocien
tos noventa y cuatro de mil novecientos 
setenta y ocho, se siguen expediente de 
declaración de herederos abintestato de 
don Germán Albala Mota, el cual falle
ció, sin haber otorgado testamento, en 
Madrid el día veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho, en estado 
de viudo de doña Ramona Martín Mo
rón, la cual falleció sin haber otorgado 
testamento el día doce de marzo de mil 
novecientos setenta y seis, en estado de 
casada con don Germán Albala Mota, 
sin que de dicho matrimonio hubiese 
descendencia, expediente que se sigue a 
instancia de don Pedro Albala Mota, re
presentado por el Procurador señor So-
rribes Torra, el cual la reclama para sí y 
para los hermanos de doña Ramona Mar
tín Morón, llamados don Aniceto y doña 
Amparo Martín Moro y para los herma
nos de doble vínculo de don Germán A l -
bala Mota, don Pedro, doña Paciencia y 
doña Emiliana Albala Mota, y para las 
hijas de otro hermano llamado don José 
Albala Mota (que premurió al causante), 
llamados doña Eladia y doña Benedicta 
Albala Domínguez, en el que por provi
dencia de esta fecha y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo novecien
tos ochenta y cuatro de la ley de Enjui
ciamiento Civil , se ha acordado que por 
medio del presente se convoque a cuan
tas personas ignoradas se creyeren con 
igual o mejor derecho a la herencia, a 
fin de que dentro del plazo de treinta 
días comparezcan en este Juzgado de pri
mera instancia número once de Madrid, 
sito en calle María de Molina, cuarenta 
y dos, piso cuarto derecha. 

Y con el fin de que se lleve a efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, expido el presente que fir
mo en Madrid, a catorce de junio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en resolu
ción de esta fecha por el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
en autos de mayor cuantía seguidos con 
el número mil ciento ochenta de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
don Antonio Rojas Lorca, den Pablo Pe
ña Sánchez, don Julián Morcillo Alvarez, 
don Valentín Galán Gómez, don Manuel 
Santos Morales, don Manuel Cid Gi l , don 
José Casado López, don Diego Guzmán 
Trujillo, don José Jiménez Sanz, don 
Orencio Alonso Zurita, don Eugenio Co
rral Angeles y don Juan Cobo Fernán
dez, representados por el Procurador don 
Francisco de Guinea y Gauna, contra do
ña Genoveva Blanco Calabria y don A n 
gel Mateo Blanco, cuyo último domicilio 
conocido fué en Madrid, calle de Isaac 
Peral, cincuenta y cuatro, se les emplaza 
por el presente para que dentro del tér
mino de nueve días puedan, si les convi 
niere a su derecho, personarse en los au
tos, previniéndoles que las copias de la 
demanda y documentos presentados se en
cuentran a su disposición en la Secreta
ría del Juzgado, y que de no comparecer 
dentro del término expresado, se les de
clarará en rebeldía y seguirán su curso 
los autos, parándoles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a doce de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho, 
expidiéndose el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, doy fe.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: E l Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

'A.—15.769) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de menor cuantía que se 

siguen en este Juzgado cen el número 
doscientos treinta y dos de mil novecien
tos setenta y ocho, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a doce de sep

tiembre de mil novecientos setenta y ocho. 
Vistos por el ilustrísimo señor don Jaime 
Juárez Juárez, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número doce de los de esta 
capital, los presentes autos de menor 
cuantía, seguidos con el número doscien
tos treinta y dos de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de don Cruz 
López Muller, defendido por el Letrado 
don Cipriano Aragoncillo Sevilla y re
presentado por el Procurador don Rami
ro Beneytez Pérez, contra don Leszek 
W. Ragan, el que se encuentra declarado 
en rebeldía, al no haber comparecido en 
los presentes autos, sobre reclamación de 
cantidad; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Ramiro Beneytez 
Pérez, debo condenar y condeno al de
mandado don Leszer W. Ragan, a abonar 
al demandante don Cruz López Muller, la 
cantidad de trescientas noventa y dos mil 
seiscientas ochenta y una pesetas, e in
tereses legales de esta suma desde la fe
cha de la presentación de la demanda, y 
al pago de las costas de esta primera ins
tancia.—Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado le será 
notificada en la forma establecida por 
ello en la ley de Enjuiciamiento Civil , lo 
pronuncio, lo mando y lo firmo.—Jaime 
Juárez Juárez. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez que la 
dictó, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha. Madrid, fe
cha anterior. Doy fe.—Manuei Tolón. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma al demandado don L t o ' 
zek W. Ragan, expido la presente para s» 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos setenta Y 
ocho.—El Secretario. Manuel Tolón & 
Gadí. 

( A , _ 15.827) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Por el presente, que se expide ei ^ 
plimiento de lo acordado por el J ^ ^ 
de primera instancia número doce 
de esta capital, sito en 'a p ! a z a L ^pe-
tilla, Palacio de los Juzgados, en ^ 
diente número mil ciento cincuenta > 
de mil novecientos setenta y ocho >^0$ 
movido oor el Procurador don ^ 
Ibáñez de la Cadiniere, a nombre t C t 

sociedad mercantil "Gabmo ¡ a ¡ 
Sociedad Anónima", con domicilio 
en Madrid, calle Capitán Haya, nu^ ^ 
sesenta, se ha tenido por solicitado ^ ^ 
tado legal de suspensión de pag°* ¡ n . 
cha sociedad, habiéndose n 0 , j - n Ga-
terventores a don Antonio Rol a a . l a r c s 
rrido v don Manuel Vüa Vila, n i 

dad. / mercantiles, ambos de esta vecinaaw. ' 
al acreedor del primer tercio don Feup 
Fuster, S. A . , en su representación IeS ' 

Lo que se pone en conocimiento de 
dos aquellos que puedan tener interés 
el asunto a los fines procedentes. 

Dado en Madrid, a quince de sept<ei^ 
bre de mil novecientos setenta y ° c n ° * . 
E l Secretario (Firmado). — Visto buen. • 
E l Magistrado-Juez de primera instanc 
(Firmado). 

(A.-15-828-

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO ¿ 0 . 
Don Santiago Bazarra Diego, - M a ^ t r e -

Juez de primera instancia núm c 

ce de los de esta capital. y 
Hago saber: Que en este JuzS* 0 ¡ \ 

bajo el número novecientos once a £ % , 
novecientos setenta y siete, se s ' g u„jvia-
pediente de suspnsión de pagos de 
quinaria para Bebidas y Mimen** ^ 
Sociedad Anónima" (MABEAL) , q

P u e r t o 
ne su domicilio en esta capital, ^ 
de Pozazal, número treinta y tres. 
yo expediente se ha dictado auto ae ^ 
dos de septiembre de m¡l noveciem f 

tenta y ocho, que contiene la si? 
parte dispositiva: ce cretari°> 

ísu Señoría por ante mi. el ^ n u la d ° 
dijo: Se aprueba el convenio f a r " ] j l T ,er i-
por "Maquinaria para Bebidas y - jj-
tación, S. A . ( M A B E A L ) , cuyo ten 
teral es el siguiente: ¡ a pa-

Primero. La sociedad "Maquinan* 
ra Bebidas y Alimentación, S. A - . Q a 

BEAL) hace cesión de todo su Jr^tfn, 
sus acreedores para, con su rean 
hacer pago, hasta donde alcance, a 
sivo de la misma. los los 

Segundo. Con preferencia a ton ^ 
créditos, serán satisfechas las costas\y ^ 
norarios de toda clase que se hay- * . 
vengado con ocasión del presente 
diente. j s ión 

Tercero. Se constituye una co ^ 
de acreedores que tendrá F o r i o e ns° ' 
realización de los bienes del su P ^ 
y con su producto satisfacer los c ^ - s , 
a sus acreedores, a prorrata de o rfa 
mos. La comisión actu3rá por m J 
de votos de sus integrantes, f ' J a r a

 s t a b l r 
micilio donde estime oportuno y e 
cera sus normas internas de tim 
miento. e S 

Cuarto. La comisión de a c r e ^ ¡ t u l a -
constará de tres miembros. Corno n 5 , 
res se designan: Banco Comercial ^ 
atlántico, paseo de la Castellana . 
ro dieciocho, Madrid. Talleres W ¡¿ 
General Franco, número cinco, i e

s , 
Nueva (Madrid). Don Eduardo L

 e Ce, 
Reh. Avenida del Brasil, nú™er¿,s sU' 
Madrid-veinte. Quedan des igna se 
plentes para ocupar las vacantes M Q { . 
produzcan entre "los titulares, P° - e n teS-
den en oue se relacionan, los sig ^ e r . 
Suplentes: Don Renato Cortabizar ^ . 
nández, calle Cadalso de los Vi^r • Q X x . 
torce, tercero B, Madrid. " J a l i

 n t o 

ve, S. A . " , Canóniga Juncá, cien 
cuenta y ocho, Sabadell (Barceiorw; 
gón, S. A . " , Edificio Cencro-Oren-
ce, Madrid-veinte. 

on-
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Quinto, con la realización del activo 
J , , S u s Penso, los acreedores se dan por 
crédt S y I i n i c lui tados en sus respectivos 
cantid*! C O n t r a a q u é 1 ' í e a c u a l f u e r a l a 

a n ( ¡ d q u e perciban, comprometiéndose 
Sexf 6 d l r n i r e c l a m a r n a ( l a más. 

Comí- T a n Pronto como lo solicite la 
l a ' 1 0 0 d e Acreedores ar.tes designada, 
A l i m ? e d a d " M a q u i n a r i a para Bebidas y 
la n t a c i ó n , S. A . " otorgará a favor de 
nare

 S n ¡ a : 0 d e l a persona que éste desig-
cesa n

P e s t a n a m P l i o s como fuere ne-
ced e r

0 ? d e r e c h o , para vender, gravar. 
n 0 o t ' a dministrar, etc., sus bienes. E l 
tr0 d ° r g a r n i e n t o de dichos poderes, den-
sUpo¡2 D l a z o que la Comisión establezca, 
queda H l ncumplimiento del convenio, 
eiercit ° G n l i b e r t a d los acreedores para 
d entes 3 r l a s a cciones que estimen proce-

n o ^ 1 , " 1 0 ' L a firma de este convenio 
r e chos 0 3 n o v a c i ó n de las acciones o de-
tra te- q u e l o s acreedores ostenten con-
c r é d i t n

C e r o s ' dimanantes de sus títmos de 
«jercit a c c i 0 n e s y derechos que podrán 
0 p o r tunos e n 6 1 m o d o y I 0 r m a £ I u e c r e a n 

«dicto* Publicidad a este auto mediante 
d i S p o s - . e n l o s que se insertará la part^ 
«n e ] .. l va del mismo, que se publicarán 
esta b o l e t í n Oficial del Estado" y de 
zar" P ^ 0 V l n c i a y en el diario " E l Alcá-
a n u n c i 0

e

s

 G S t a c a P i t a l » y e n e l t a b i o n de 

tiagQ

Sl I o manda y firma el señor don San-
Prim e r . a r r a Diego, Magistrado-Juez de 
de e s t

a , n s t a n c i a del número trece de los 
t i a g 0

 a c a Pi ta l . Doy fe.—Firmado: San-
mi- A , a z a r r a Diego. (Rubricado.) Ante 
<*d0) r t o R u i z López Rúa. (Rubri-

Y 
° F 'ciAT rH S u Publicación en el BOLETÍN 
sente H A 6 5 1 3 provincia, expido el pre-
bre ¿ a d o en M'adrid, a dos de septiem-
£l s e

 m d novecientos setenta y ocho.— 
Juez d

 t a r | o (Firmado). —E 1 Magistrado-
e Primera instancia (Firmado). 

(A.—15.718) 

JUZGADO N U M E R O 13 

V e l

 E D l C T O 

Plirnient

 P r e s e n t e , q u e se expide en cum-
a8istraH d

T

e l o a c ordado por el señor 
^ f o t r l j u e z de primera instancia nú-

>'cCp A/T_J - J ; j J „ 
r ° tre d e Primera instancia nu-

e s t a f e c , C e de Madrid, en providencia de 
^mero • d ' c t a d a en el juicio ejecutivo 
y e de rJ^l] cuatrocientos sesenta y nue-
l n s t a n c i a , n o v e c i e n t o s setenta y cinco, a 
toedad A e " B a n c a Lóoez Quesada, So-

0curar, n i m a " , representada por el 
C ° n t r a d s e ñ o r p ' ñ e i r a de la Sierra, 
p°sa d ( j Í 7 Pedro Alcázar Caro y su es-
' Süveja r í a d e l P i l a r Gómez Acebo 
S ü ° a s t a ' S e a n u n c i a la venta en pública 
V o i nt e d í

P O r Primera vez y término de V e 'nt e A/"*1 Primera vez y término de 
í^dadn I a f i n c a Propiedad de los de-

•ga 

e t 
"'•' c r a in<=r 1 U 8 a r e n e s t e Juzgado de pn-
? t 0 en n l

a n c i a número trece" de Madrid, 
Qía H- P I a za dp racf;n, „,',„,awx ^ i 

> "Uado<: propiuuaa ue ius u<¿-
r§ado ' q u e d e s P u é s se describirá, em-

q u e t e n H ! . r e s u l t a s de este juicio, remate 
• r a i n J a u g a r e n este Juzgado de pri-

e n 7 * n u m e r o trece de Madrid, 
d ¡e c io i f a d e C a s t i l l a » sin número, el 

° n C e t r e i n 7 ° d e diciembre oróximo, a las 
"ta horas de su mañana. 

$lnc^Blenes °°Íeto de subasta 
! C r a y V í ! 6 I a b r a n z a en término de Ca-
S a CalerT 1 1 0^ 5.- denominada Silos o Ca
ri l a v a d o i n t r o d e e l l a s e encuentran 
d t i n a d a

S i i n m u e b l e s siguientes: Una 
, r a do s • a la t>ranza, de 1.41 7 metros cua-
5 a suóerf 3 d e s t i n a d a a labranza, con 
ri a dest i i 1 C Í e d e 5 9 8 metros cuadrados; 
a 2 0 metr a h o r n o d e c o c e r ' a d r i l , o s -
d C a s i , l a d C u a drados ; otra destinada 
h 3 °4 m P t C U a d r a y corral para cerdos, 
d a A DO u C u a d r a d o s , v otra desti-

4 8 rne¿ p a r a maquinaria agrícola, 
Linda ° S C u a d « d o s 

?° p ' edad H ^ ° r t e « c o n fínca de Tórtolas, 
O r > con i f a r n ' l i a Urdía de Velada: 
A , ü l tarn 0 v í 1 0 T a j o ^ f i n c a s "amadas 
í¡ C a 2 a r v

y

r

e l A r c o , de don Pedro del 
l a a T ó r t n i ; a r o ; a l E s t e ' con la referida 
l aS fi„_ ' l 0 | a S V el rír, T a i . n « r o rnn 
l a " Tórt^i. ' d I t s t e ' con la retenaa 

P e h uel a d i ! a d a s del Arco v de la A l -
^ r 0 - ' ^e don Pedro del Alcázar y 

P¡ 
r ! n ° r Pedr I l t a a f a v o r del ilustrísimo 
r e n C i , . ro del Alcázar v Caro por he-d a de ^icazar v L.aro por ne-
m d Caro T a d r e d o ñ a , V l a r í a de la Pie-
K 1 S fna S p

 y M a r t í n e z de írujo, y de la 
Tareas ^ § r e g ó una superficie de 10 

6 a f'or á r e a s y 4 0 centiareas, que 
m a r una finca independiente 

que no se valora, y asimismo se segregó 
una superficie de una hectárea, 26 áreas 
y 38 centiareas por un lado y por otro 
una superficie de ocho hectáreas, 73 áreas 
y 62 centiareas, las cuales han pasado a 
formar las fincas igualmente indepen
dientes y que no se valoran tampoco. 

Quedando por tanto como superficie de 
la finca objeto de esta subasta la de 588 
hectáreas, 20 áreas y 60 centiareas, según 
aparece inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puente del Arzobispo, provin
cia de Toledo, al folio 242 de¡ tomo 477 
del archivo, libro 85 de Calera y Chozas, 
inscripción 14, finca número 2.221, quin
tuplicado. 

Servirá de tipo de tasación para la su
basta el de dieciocho millones quinientas 
mil pesetas, en que ha sido tasada peri
cialmente. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta los l i 

citadores deberán consignar previamente, 
una cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se saca a subasta dicha finca sin su
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad, a instancia del acreedor. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con veinte días 
de antelación a la celebración de la su
basta, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a dieciocho de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—16.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos trece de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de "Muebles 
Ima, S. A . " , contra don Roberto Duarte 
Kaloven, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día once de diciembre 
próximo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo partiepar en ella 
en caldad de ceder el remate a un.ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una exposición de muebles de cocina 

"Verona Roble", compuesta de mueble 
escobero, escurreplatos, dos muebles de 
30 centímetros y otro de menos altura, 
todo ello en la parte superior. En la par
te baja un mueble con cajones rinconera 
de 90 centímetros, giratorio, un mueble 
con puerta botellera y una encimera co
rrida en el cuadro placa mixta marca 
"Zanussi" y un fregadero de 45 centíme
tros, tasado en ochenta mil pesetas. 

Una exposición modelo "Verona", de 
color amarillo, compuesta de mueble de 
80 centímetros, rinconera y mueble de 
40 centímetros, y un altillo de menos al
tura en la parte superior. En la parte in
ferior mueble fregadero de un seno y 
escurreplatos empotrado, abertura para 
horno y encimera, tasado en setenta mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veinticinco de oc
tubre de mil novecientos, setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.548) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan con el número trescientos cinco 
de mil novecientos setenta y ocho, autos 
de juicio ejecutivo a instancia de "Banco 
del Noroeste, S. A . " , representada por el 
Procurador señor de Guinea y Gauna, 
contra don Luis Sáez Martín, mayor de 
edad, comerciante, casado con doña Re
nata Eggers Itzin, que tuvo su último do
micilio conocido en calle Zurbarán, ocho, 
de Colmenar Viejo (Madrid) y se halla 
actualmente en ignorado paradero, en re
clamación de quinientas mil pesetas de 
principal, más otras doscientas mil pe
setas que se calculan para intereses lega
les, gastos y costas. 

En tales autos se ha decretado por 
providencia de esta fecha, a instancia de 
la parte actora, el embargo sin previo re
querimiento de pago de los siguientes bie
nes, como de la propiedad del deudor, 
y en cuanto sean suficientes a cubrir las 
responsabilidades reclamadas: 

1. ° Piso primero letra B. Conjunto 
Residencial "Vista Neveda", de Colme
nar Viejo (Madrid), calle de Zurbarán, 
número ocho, con una superficie de 82 
metros cuadrados, inscrito al libro 101, 
tomo 731, folio 40, inscripción segunda, 
finca número 8.241 del Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo. 

2. ° Los bonos del "Banco del Noroes
te", sucursal Madrid, números 36.310 al 
36.334, ambos inclusive; y 

3. ° Los saldos que puedan existir a 
favor del deudor en la sucursal del "Ban
co de Vizcaya", de Colmenar Viejo. 

En su virtud se cita de remate al deu
dor don Luis Sáez Martín, por medio del 
presente, para que en el término de nue
ve días se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución despachada, si vie
re convenirle, con apercibimiento de ser, 
en otra caso, declarado en rebeldía. Y asi
mismo se notifica a la esposa del deudor 
doña Renata Eggers Itzin el embargo tra
bajo sobre el inmueble descrito más arri
ba, con el número primero, y la existen
cia del procedimiento, a los fines estable
cidos en el artículo ciento cuarenta y 
cuatro del Reglamento hipotecario. 

Dado en Madrid, para su publicación en 
el sitio de costumbre de este Juzgado y 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a dos de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio, P. S. (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.158) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado bajo el número mil 
nueve de mil novecientos setenta y seis-M, 
a instancia de "Caja Postal de Ahorros", 
representada por el Procurador señor P i -
ñeira de la Sierra, con don Leoncio Mo
rales Pardo y don Carmelo Esteban Mar
tínez, sobre reclamación de cien mil pe
setas de principal y setenta mil pesetas 
calculadas para gastos, intereses pactados 
y costas, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a primero de julio de mil 

novecientos setenta y ocho.—El ilustrí
simo señor don Federico Mariscal de Gan
te y Pardo-Balmonte, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos entre partes: de una, como de
mandante, "Caja Postal de Ahorros", re
presentada por el Procurador señor Pi-
ñeira de la Sierra y defendida por el Le
trado señor Campos: y de otra, como 
demandado, don Leoncio Morales Pardo 
y don Carmelo Esteban Martínez, decla
rados en rebeldía, por no haber compa
recido en autos, sobre reclamación de 
cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos, contra don Leoncio Mora-

I les Pardo y don Carmelo Esteban Martí

nez, haciendo trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto, ente
ro y cumplido pago al ejecutante "Caja 
Postal de Ahorros" de la cantidad de 
cien mil pesetas, importe del principal, 
gastos, intereses pactados y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente se imponen a los demandados. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado, le será notificada, 
a instancia de parte, en la forma preveni
da por la Ley, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—F. Maris
cal de Gante. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia acto seguido de dictarse por el se
ñor Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala des
pacho en el día de su fecha: doy fe.— 
H. González. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir
va de notificación en forma al demanda
do don Leoncio Morales Pardo, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a cinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.-4—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.751) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Eugenio Melero de la 
Morena, se tramita expediente de dominio 
para inmatriculación en el Registro de la 
siguiente finca: 

Casa en estado ruinoso, en calle de 
Moncayo, tres, de Colmenar Viejo, con 
una superficie aproximada de 95 metros 
cuadrados, de los que 65 están edificados 
y el resto es patio. Linda: derecha, en
trando, casa del promotor; izquierda, Fe
liciano García López y plaza del Sordo 
Arroyo; al fondo, Antonio Concha Tato. 

Título: Manifiesta el promotor que 
dicha casa le pertenece junto a su esposa 
doña Nicasia María Criado Maroñas, en 
pleno dominio, por haberla adquirido me
diante contrato de compraventa celebra
do con sus anteriores condueños don 
Juan López Corral y don Pedro López 
García. Libre de cargas y arrendatarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
efectar el dominio interesado, haciéndoles 
saber que dentro de los diez días siguien
tes pueden comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga. 

Dado en Colmenar Viejo para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a veintiocho de junio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—15.767) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de "Talmis, S. A." , representada 
por el Procurador don laime Hernández, 
se sigue expediente de dominio bajo el 
número cincuenta y cinco de mil nove
cientos setenta y ocho, para reanudación 
de tracto sucesivo de la siguiente finca: 

Parcela D, que forma parte de la ur
banización de la finca "La Moraleja", en 
término municipal de Alcobendas. Tiene 
una superficie de 14.422,50 metros cua
drados. Linda: Norte, carretera del Pa
lacio, en línea curva de 135,50 metros; 
al Sur, en línea recta de 76,20 metros, 
con resto de la finca matriz, terreno A 2), 
hoy de "Turicumbre, S. A . " ; Este, en 
línea recta de 115 metros, con finca de 
"Turicumbre, S. A . " y resto de finca ma
triz, terreno A 2), hoy "Turicumbre, So
ciedad Anónima", y al Oeste, en línea 
recta de 160 metros, con parcela que 
se segrega, hoy de "Inmobiliaria Prado 
Nuevo, S. A . " . , 

Título: Manifiesta la actora pertene-
cerle dicha finca, libre de cargas y arren
datarios, por compra que hizo a doña 
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Claudia del Carmen Trujillo Ricart, ca
reciendo de título. Aparece inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo a nombre de don Rafael Leónidas 
Trujillo Martínez. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, haciéndo
las saber que dentro del término de diez 
días pueden comparecer ante este Juzga
do alegando lo que a su derecho con 1 

viniere. 
Dado en Colmenar Viejo, a quince de 

abril de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.765) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, por 

providencia de este día, se ha tenido por 
solicitada suspensión de pagos de la en
tidad "Panificadora Lisboa, S. L ." . con 
domicilio social en Móstoles, calle Gene
ralísimo, número cuarenta y siete, segun
do, letra A , representada por el Procura
dor don Carlos Navarro Blanco, habien
do sido designados interventores de la 
suspensión don Andrés Quinza Marcos, 
don Anselmo Gallardo Sáez Laguna y el 
acreedor "Grumeco", en la persona de su 
representante legal. 

Dado en Navalcarnero, a veintiocho de 
julio de mil novecientos retenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—15.762) 

A L C A L A DE HENARES 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se sigue expe
diente sobre devolución de fianza consti
tuida por el Procurador de los Tribuna
les y con ejercicio en este Juzgado, don 
Herminio Pérez Delgado, lo que se hace 
público para que dentro del término de 
seis meses se presenten en este Juzgado 
cuantas reclamaciones crean oportunas, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo no tendrán derecho a reclamación al
guna. 

Dado en Alcalá de Henares, a uno de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(G. C—8 .549) (C—4.679) 

Juzgados Munic ipales 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Fernando Agulló Soler, Juez del Juz
gado de Distrito número uno-Decano 
de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de proceso de cognición tra
mitados en este Juzgado bajo el número 
ciento treinta y dos de mil novecientos 
setenta y cuatro, a instancia del Procu
rador don Juan Ramírez Cárdenas y Pre
go de Oliver, en nombre y representa
ción de don Alvaro Andrés Alfayate, con
tra don Alfredo Sáinz Pisano, en recla
mación de cantidad, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por segun
da vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación y término de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados al demandado, con arreglo a las 
condiciones que se mencionan: 

I 
Bienes embargados 

Derechos de traspaso de un local co
mercial que ocupa el referido demandado 
don Alfredo Sáinz Pisano en los bajos 
de la casa número seis de la calle de Pa
blo Garnica, de la ciudad de Torrelavega 
(Santander), propiedad de doña María 
Antonia Wolrath, viuda de don Antonio 
Diez, con domicilio en la calle de Consu-

lación, número cuatro, de Torrelavega 
(Santander). 

Ha sido valorado pericialmente en la 
suma de un millón ochenta mil pesetas 
(1.080.000 pesetas). 

I I 
Para que tenga lugar el acto del re

mate se ha señalado el día veintisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho corriente, a las doce de la mañana, 
y tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Imperial, nú
mero ocho, tercero, de la ciudad de Ma
drid. 

I I I 
El tipo de tasación será el veinticinco 

por ciento del importe del avalúo arriba 
mencionado. (Artículo mil quinientos cua
tro de la ley de Enjuiciamiento Civil.) 

I V 
Se previene a los posibles licitadores 

que deseen tomar parte en la subasta que 
deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, cuando me
nos, el diez por ciento del tipo de tasa
ción, y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

V 
También se previene que la adjudica

ción se hará con las reservas contenidas 
en los artículos treinta y dos y treinta y 
tres de la ley de Arrendamientos Urba
nos, a las que se obligará el presunto ad
judicatario. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente ejemplar, por duplicado, en Ma
drid, a tres de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho. -— El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito, Fernan
do Agulló Soler. 

(A.—16.661) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del número veinticuatro de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de proceso de cognición, 
bajo el número doscientos noventa y cin
co de mil novecientos setenta y cinco, a 
instancia de "Leyland Ibérica, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Enrique Fernández Chozas, con
tra Manuel Pascual Gerardo Castrillón 
Rodríguez, sobre redamación de canti
dad, en cuyos autos y en ejecución de 
sentencia firme se, embargaron al deman
dado los siguientes bienes de su pro
piedad : 

Un televisor marca "Pay", de 21 pul
gadas. 

Un frigorífico marca "Corberó", de 180 
litros. 

Una lavadora marca "Bru"-2.500. 
Dichos bienes han sido tasados peri

cialmente en la suma de dieciséis mil pe
setas. 

Y a instancia de la parte actora se sa
can a la venta en primera y pública su
basta los refereridos bienes por término 
legal, y con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la suma de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo; y 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona. 

Los expresados bienes se encuentran 
en poder de María Paz Gómez Rodríguez, 
con domicilio en Costa Rica, número 
veintiséis, donde pueden ser examinados 
por los licitadores, habiéndose señalado 
para la celebración de dicho acto el día 
veintisiete de noviembre, a las diez horas, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Bravo Murillo, número trescien
tos cincuenta y siete, de Madrid. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide la pre
sente en Madrid, a veinte de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito, 
Luis García de Velasco Alvarez. 

(A.—16.660) 

JUZGADO N U M E R O 31 
EDICTO 

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez de 
Distrito titular número treinta y uno 
de los de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y señalado con el número cua
renta y nueve del año mil novecientos 
setenta y ocho, se sigue juicio de cogni
ción a instancia de "Explotación Comer
cial Automovilista, S. L." , contra los des
conocidos herederos de don Fructuoso 
Carrión Camuñas, sobre reclamación de 
cincuenta mil pesetas, y en cuyas actua
ciones ha recaído sentencia de fecha die
cinueve de julio de mil novecientos se
tenta y ocho, cuyo encabezamineto, fa
llo y publicación se transcriben a conti
nuación : 

"En Madrid, a diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El se
ñor don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez 
de Distrito titular número treinta y uno 
de los de esta capital, habiendo visto las 
presentes actuaciones de juicio de cogni
ción número cuarenta y nueve del año 
en curso, entre partes: de una y como 
demandante la entidad "Explotación Co
mercial Automovilista, S. L." , con domi
cilio en la calle Maldonado, cincuen
ta, de esta capital, representada por el 
Procurador don José Lloréns Valderrama 
y defendida por el Letrado don Antonio 
Gutiérrez Plana; y de otra y como de
mandados los desconocidos herederos de 
don Fructuoso Carrión Camuñas, cuyos 
nombres, circunstancias personales y do
micilios son desconocidos igualmente, so
bre reclamación de cantidad; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por "Explotación Comercial Automo
vilista, S. L . " , contra los ignorados he
rederos de don Fructuoso Carrión Camu
ñas, debo declarar y declaro que éstos 
deben a aquélla la cantidad que reclama 
de cincuenta mil pesetas, y en su conse
cuencia les condeno a que las paguen, im
poniéndoles las costas del procedimiento. 
Así por esta mi sentencia, que les será 
notificada a los demandados mediante la 
publicación de los oportunos edictos, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el señor Juez de Distrito 
que la dictó en el mismo día de su fecha 
y estando celebrando audiencia pública 
en la Sala de este Juzgado. Doy fe.—Ma
drid, a diecinueve de julio de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación a ios antes indica
dos desconocidos herederos de don Fruc
tuoso Carrión Camuñas, expido el presen
te en Madrid, a diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El juez de Distrito 
(Firmado). 

ÍA.—15.723) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedente* en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas qite a continuación se expresan, 
para aue comparezcan el dia que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar u 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 31 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 1.377 
de 1978, seguido por amenazas, a ins
tancia del denunciante José Criado Este
ban, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, por medio de la presente se cita 
al mismo para que el día 23 de noviem
bre y hora de las once quince de su ma
ñana comparezca ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer
to de Monasterio, núm. 1, segundo, a la 
celebración del juicio de faltas arriba ex

presado, debiendo de comparecer asisti
do de todos los medios de prueba d« 
que intente valerse para su defensa. 

(B.-10.279) 

TORREJON DE ARDOZ 
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada en el juicio de faltas nunje 
ro 833 de 1978, expido el presente, a vm 
de que sea citado de comparecencia an 
este Juzgado a Alfonso Sánchez Garci' 
cuyo último domicilio conocido lo ten 
en Azuqueca, núm. 16, y hoy en \<P 
rado paradero, a fin de que compare* 
en la Sala de audiencia de este JuzgJ° 
el día 23 de enero y hora de tes.°¿e 

de la mañana, para asistir al inicio 
faltas que viene señalado. 

(G. C—10.440) (B.—10.2S8) 

En virtud de lo acordado en PT°vid^j 
cia dictada en el juicio de faltas num- » 
de 1977, expido el presente, a fin de q 
sea citado en forma legal J ° s é / n ¡.ero 
Jiménez Sausmena para el día 3 de en 
del próximo año, a fin de que comv 
rezca en la Sala de audiencia de este ; 
gado, para asistir al juicio de faltas H 
«"•AHA cAñalaHn nara dicho día y no"-

-10.287) viene señalado para 
(G. C—10.439) 

(B.-

oViden-
En virtud de lo acordado enP ^ 

cia dictada en el juicio de tai ^ ¿ e 

do en este Juzgado baio el n

 i d e n t e & 
1978, por la de daños e n * * ^ # 
circulación, por el Presente p c ñ ueia> 
forma legal a Emilio y AHons 0

 F e 

Cuadrado y a Avehno Mew en » 
nández, a fin de que compare2

 g l d a 
Sala de audiencia de este Juzg t r C , n ta 
16 de enero y hora de las . u ¡ c i 0 o* 
de la mañana, para asistir 
faltas que viene señalado. l0.285) 

(G. C—10.279) 

r0videa' 
En virtud de lo acordado en P s e g ü ¡do 

cia dictada en el juicio de í a l ™ ¿ e 19/»' 
en este Juzgado bajo el num- j> s e e* 
por la de daños por imprudeu á&a° 
pide el presente a fin de d u j u Z gado 
de comparecencia ante e s t ^ n m i c i l i o c ° 
Domingo Diez, cuyo último do A , o n S o 
nocido lo tenía en la P l a z a . . n 0 rado 
Martínez, núm. 6, y hoy en • is , a Sa»* 
radero, para que comparezca^ ^ 

ici° 
'<;tir a1 

cinco de la mañana, para asi 
de faltas que viene señalado, ̂  283) 

de audiencia de este Juzgaa° perita. J 
de enero y hora de las j»*^ a l í t t 

(G. C—10.277) 

En virtud de lo acordado en P 
cia dictada en el juicio de tai a d o 
ro 778 de 1977, seguido en esi ^¿¿e»* 
por la de lesiones y danos e " sente> 
de circulación, se expide el v o 0 o 
fin de que sea citada Carmen ^ j„í 
Pablos, de comparecencia en qu 
gado, para asistir al juicio de y hP 
viene señalado el día 16 PjL 
ra de las diez quince de la m a n ^ $e{ia 
asistir al juicio de faltas que 
l a d o - rn^lO-2841 

(G. C—10.278) 
N A V A L C A R N E R O ¿ t 

Por providencia dictada en 'el ) u

e S ¡ o 0eS 
faltas núm. 42 de 1978, s o b r e ^ £ 
y daños tráfico, se ha acordado ^ ? o 
medio del BOLETÍN O j ^ d Jü 
vincia al conductor Saúl y e i a ^ n i é n ^ 
rez, en ignorado domicdjO. 4 (tf 
antes en la calle de Turpiol.» ^ & 
marero), para que comparezca ho 
Juzgado el día 12 de d i c i e m b r e ^ 
de las diez cuarenta y cinco « 
ción del juicio. 10.2^ 

(G. C—10.397) 

de ' 
EL BOLETIN OFICIAL ^ 
provincia de Madrid 
diariamente, excepto l o S d ° 

IMPRENTA P R O V I N C I A ^ 

DOCTOR CASTELO. 62 - T £ L É F -


